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BOLSA DE MADRID.-Cotízucíón oficial del día 26 de Octubre de 1934·.
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5 % amortizable. emtll160 1917, canJeada po\' la de 19za

Serie ¡:t I de 50,CKlO pesetas nominnles ~ ~

• E, de 25.000. :J .
• Dt de 121500. • ., .,.• ~ .
• e, de 5.000» • • ~ ~I01 t 50
:t St de 2,500. J , 01)50
• A. de 500 t J ., Ul,üU

Titulo, S % amortizable. emi.t6n de 1926.

Scrh F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
• 8, de 25.000 I I ) al 520 .
.. D, de 12.500 t I 1 al 1.640 .
• C. de 5.000 I • 1 al 19.800 1100'00
• B. de 2.500 t • 1 al 15.400 100,00
• A. de SOO ~ ~ 1 al 73.(0). 100,00
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7:~, 75
73,7ri
710,00
7'1,00
7U,25

1J0,'1O
00,40
IJO,40
llO,40
00,40
ÜO,4.0

110,80
75,r.O
73,75
73.76
73,75
73,7ó
74,00
7G,2ií

88,00
00,00
UO,40
00,4.0
UO,otO
90,40
00,40
90,10

05,2lí
95,50
1l·1.fiU
04,7Cí
94,7/í
114,7lí

100,00
101),00
l(lO,OO
100,00
IOO,OO
100,:W

ló.12.\J32!
12 7·U34

24.1O.D3i
Z:J.1O.031
26·10·U34
25.10.\)34
2u-l0.034
2¡¡·10·[l31

280.lJ34
24 0.ü31
1·10 U3.t

2ó·10·034
25·10·1)34
25 lO·U:!"

2.3.U:U
30·4.-0~4

24.10·034
25.10·1J3'1
25.IQ.{]34
25·10·034
2ú.lO.U34
2ó·10·H34

1) 10 0:101
1(j 1O·ll:14
2.').10113,1
25 lO H3,.
2(; 10 lI:H
2(; 10·1)34

¡

R3,IlO
83,00

85,7f.i
8U,OO
87,00

(lD,Oa
li!J,OO
(I!J,OO
llIl,úü
(lU,úO
(lO,úO
68,OU

Serie lit de. 24.lKJC pesetas nonlinalei "..
• E. de 12.000. • _
• D. de b.{)()()' 11 _ .
• e.. de '4~()(X) I • .. 1

t B~ de 2.000 J , ~ ~•• ......_ .
• Al de IJ)(x]' t '.10 ~•••••
• G t H. de 100 JO 200 pesetas nominales..••••••••••••.

4 O/" Ilmorti'ublo, oml.lón 1908. canjeada pOI la de 19Z9.

Sene E, de 25.00c pesetas nominales .
t D, de 12.500 J :1 u ".
• C. de S.f()(]. JI 1 ., .

• B. de 2.500.. .. 18] ,50
• ~ de 500, :1 ~ 81",60

S % amortizable. emisión 1900, canjeado por la de IOZO.

Serie P, de 50,000 pesetas nominalcs .
• E, de 25.()()(J. • 1!l5'00
• D, de 12.500.. J ... -c. de S.(X)()., t........... Dü, 00
., B, de 2.500. J 11......... 05 J00
11 ~ de SOO I :1 " .

!:;erle l-i. ele SO.{)(.J{; Ilcset·as nominalcs .
• E. de 25,(X10 t • ..., .
J Dt de 12..500. ,. .
.. C, de s,ono. ) .
• O, <le 2.500 J J .
I A.. de SOO' • • u, ~,
• G" U de 100 y ZOO pesetas Ilomina!es ..

4 % nterior (C'l8tllmpill:lllo) canjeado por omisión 19Z.,.

83,50
83,00
8ú,00
8Cí,7Cí
8i:i,71)
87,00
86,00

(ll),OO
OU,20
UO,a5
ül),r.o
GU,úO
(jü,fíO
(j8,OO

05,00
95,00
Oó,OO
96,00
flf',OO
05,00

81,lSO
81,50
B1,50
81,50
81,60

!H,fiO
nl,6\;
!l2,21í
01,50
{Il ,ÚO
01,60

101,10
100,7(,
101,00
IOO,UO
100,00
100,00

2ií 10034·
25·10-\.1;14
2fí lO·lla·l
20.10.1]34
2ú lO·U:H
25.1O·lJ34
25··1Q·U;¡4

23.10,034
24.10·\l34

3-10-031
21:i.10.934:
2/'i·1O.{}34
2ó·1O·U34

251O·U~4
2f)·1O·IIJ1
24·10·\)34
23 1O·1.l;J4
22.10.9:.14
2·J 1O·U34
25·10·U34

3-1O·{)34
23·10·93,1
22.10.344,
24·1O·{)34
25-10-0:14
2ú 10·034

22 10·(J::J4
]5·10·934
2/)·10·1)34
.25·10·1J34
25·10·034

U.U·IIS..
31.8·0a·l
28·lJ·93·1

25-10·03·1
25.10·lJ3'1

. 2ú·1O·03'1
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4
4
o
O
/) TI,
6
4:
4
4 1/2
4
4,
3
3
3
3

00

Des
embol~ado

Inter!!s anual
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500
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¡¡OO
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500

ó(l()
MILI
260
/i00
600
liOO

500
100
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ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espana....u ..... ~ ...........t

Banco Hipotecario de España•••.
Banco Español de Crédito.•••••••.
Banco Hispano·Americano.M......
CompaFlla Arrend.· de ,!'abac03.
haos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-iPl'efel'entcs.-

carera Espafia ... 10rdinarias.... '
Unión Espallola de Explosjvos.~ I
Ferrocarilell M. Z. A .
IeJem Norte de Espaf1a ..
Banco Eflpnfio] Rfo de la Plata.

ODl,f(JAGIONRS

Bono!! del Banco de Espalla......
Cédulas del Bancco Hipotecarlo,
Idcm Id. Id ,••
ldem Id. Id. • .
Idem (d. fdl ., ••" .
Iclem Id. {d•••. M •

rclem Banco de Crédito Local...
Sociec1ad General Azuc.· Espafta.

Z A ( Serie A.
F. C. M. . .• Va- 1 R

lIarlolirl a Ariza...... =C.
. 1,& serie.

ldelTJ Norte de Espa.\ 2.' sede.
5a. Emisi6n 17 de 3.' serie.
Enero ele 1905 1 4.& serie.

5.' serie.
Ayuntamiento d~ &ladrld.

Obligaciones '
Expropiaciones c1el Interior ..
Empréstito "Villa Marlrid", ]914.
ldem Id., 1918 ..

400,00
86,75
86,00
U2,7CJ

102,(10
00,35
86,75
76,25
60,75
óO,26
01 ,fíO
64,25
81,21i
72,50
72,50
04,00

572,00
200,50
2ü4,50
'75.00

112,00
1l0,50
73,00
71.50

500,00
265,00
18lí , líO
14{l,OO
205,50

02,50
38,00

I't>SETAl! NOMINALl.I:l! NEOOOlADA!;

PREOEDENTES

24.10.1134
24.10.034
24.100301
23.1O·111H

24.10·934.
24.1O.03oí
21·IO·V31
25.1O·93,{

bnooe .. .. I + t ..

AZUOllrera. 4 -OrdillnT'ina .
[cierno -Fin oort'jcnw • , ••••••
Unión ESpllflOJa de Explosivos.
Cédula, del lJanoo Hipolecario

a.r ó por 10U .
ldom Id. al 6 POI 100 ..

9.7.1133
25.10.034
22.10.034
25.1O.Il:H
25.10.034
25.10.034
25.10·034
23.1O.\}34

26.7.fJM
G.7.03·J
5.4.034-

26.11.033
13.0·020
J3.lí.029
13.5.920
28-!í.02Jj

4 por 101) ¡nterlOr W30•••••••
Ldom fi n oorrían te •••••••••••
[dom fin próximo •••••••••••
<\ por 100 amortizable ••••••• ,
ó pO' 100 lmortiznlJle 1028·•••
Aooionoo dol Hanco de ESPllfln..
ldem de ID Arrendntaria de 'ru·

25.10·934
lO·10.03'!
23.10.03.i
15.1O.93'i
2/ÜO.934
2'1.10.03<1

4.l0·03oi

c;'}
~

g.....
11 '11 ".. _. ~

" o..
Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Monc. ('1)

da, que se publica en cumplimiento elel nl'1mero 8, de lo t;?
607 200 Real orden número 6n del Ministerio de Hacienda. de 6 ~'

~ de Septicmbl'e de HnO o.-. ~

~ )J..A~J!' JatIllJl< Cambio I UI.AIlI.: ~arnbh Unml.,( .... •
10.000 DIlO ArONI~DA mlll! 'm o mllllmo DI': MONRDA ID (\ JI: 1m mlnlln. Q.¡
18.fiOO . --, ". - '1
2 .óOOII.¡brus e&terlillfl.9. 30,00 30 ,00 l~lortll(ll, ",08 4.07 ~

l~rfl.neOB rrfl.llo~ee 48, i5 '18, Sí) I~BOlICloB 33,00 33,20<
2.000\ Dollnca 7.S':; 7,33 t:or. oheoooal{Jv{I' g~

1) oa·~ 30,70 30.60 P
~ LmlB , ••••••••• 63 J 2V . 03,00 ['ellOS nruent,in08 •

4.000. mI . ..... .•. ~

!
H010hBIOIlJ'kfl •••• 2,95 2,935: <':oronM ;>llCCfl.~ •• 1,00 1,88 O

37.000 ¡,'rallcoa Suizos•• 240,00 23ü. 76: c.~rolln~ dancsM'. 1,65 1,(J:J
212.600 llolgaa •••••••• 171,66 171,401 CorOnll.d l\oruogM 1,86 11:<l3

08,50
US,oO

Dl,OO
tll,OO

91,00
01,00

Carpetas prov. de Deuda amortizable
~ , ~ (emisión de 1929).

f[tulol de la Deuda ferroviaria ftlnort!za·
ble del Ealado, 4,SD %, emilli~D 1929.

BDnoa Tesoro para el Fomento de la In.
dUltria Nacional, S 0/0

Tltulos do la Deuda felTOviaria amortba·
bis del Eetado. al 4,50 %

Carpetal prov. de bonol oro de Teaorerf..
al 6 %. a diez añol.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.. 8, de 5JXXJ ... 1 al 6OJXXJ .
... C, de 25.001 • 1 al 6.(XX} ..

gn diferented acriel.. u., .

Eu difl!re- ~ ~erte9 ~ .

Titulo. de la Dellda ferroviaria amortiza·
ble del Estado. al 4.50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
) B, de SOO I 1 al 6.031. ..
J B. de 5.000 ) 1 al 14.434 ..

Rn (llfcrntcs scries"', III t .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
:1 B, de 5.000 :1 1 al 50.000 .
.. C. de 25.000 ~ 1 al 6.000 .

En diferentes 8cric9 I ••nl II I .. tÑ ~

Serie A, de SOO pesetas. 1 al SO.txXl .
.. B, de 5.OCKJ .. 1 al 35.000 .
.. C. de 25.(XX) .. 1 al 4.000 ..

En diferentes scries 1I 4

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082..... ,I 237,00
• B. de 10.000 J 1 8 20.800•••••,

98,50

98,50
98,GO
98,50
00,00

91,00
91,00
02,50
'70,00

In,oo
lH ,on
!.Il,OO
88,50

98,50
98,50
98,00
00,00

237,50
237,25

Tanto 1\ v A L O R E S CAMDlOS

I

por 100 " PUBLICADOS \_----------------l.----J focha I Tanlo
, - por 100

---11
PCC1Ul

3.(l.93i
3.{I.934
3·{I·934

250·934

28·1·931

PREOEDENTES

24.10.934
22.10·93,:1

21·\)·034
lG·1l-020

24.10·934
25.10 034
22.10·034

12.2·932

~/j.l0 0:1,1
25·10·1)3,1
25.10 !.I3'1

28·(1·1.133

20·10·934
26·10·934



Gaceta de Madrid.-?\úm. ;300

SUBAST AS
.

AUNlSTERlO DE OBRAS PU-
BLICAS

DlRECCION GEXERAL DE CA...~I~OS

CAllRETERAS-REPAR.-\CIO:S-

Hasta las t.ece horas del ci.ía ') de
Noviembre se admitirán, en el Kego
ciado de Consen'ación y Reparación
de Carreteras del )liniste~¡o de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de realquitranado superficial en
los kilómetros 3iU,300 al 388 de la ca·
rretera de Yalladolid a Santander,
cuyo presupuesto asciende a 56.354.44
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de seis meses, a contar de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza pro.... isional de 1.690
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras ~públ~cas, el dia
í D de Noviembre, a las dIez horas.

El pro:yedo, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el l\!inisterio de Obras públicas y en
la Jet3tura de Obras públicas de San
tande., en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la ciase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desech¿ndose, desde
luego, la que no venga con este re·
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimss en la forma que se de
termina en el apartado A) del ¡'~eal

decreto-ley de 6 de )i:lrzc de 1929
(GACETA del 7) Y en el Pliego de con
diciones particulares y económi<:~s que
han de recir en la contrata de estas
obras. ('mi vez que le sea :l.djudicado
el servicio presentará el contrato de
trabajo qUE" se ordel1~ en el B) del
mismo Beal decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades propon e:n tes están obligadas al
cumplimiento del Re:il decreto de 24
de Dicicmbre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) :y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta r antes de empezar;¡c la :lper
tura de pliegos puede presentarse cart2.
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas. de~echándose caso de no
reUD ir 2mbos requisitos.

}-ladrid. 22 de Octubre de 1934.
El Director general, L. Al,.:lrez.

S-2039

Hasta b5 trece h'Jras riel día 5 áe
r\oviembre se admitir{¡n, en el i\ego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del };linisteno d~ Obn's
públicas y en tedas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de ofi(;ina, proposicion~s

para optar a la subasta urgente de las

obras de reparación del firme y ri~~o
superficial de alquitrán en los kdo~

metros 42 al 47 de la carretera de So
lares a Bilbao, cuyo presupuesto as
cie~de a 52.860,90 pesetas, debien~o
quedar terminadas en el plazo de seiS
meses a contar de la fecha de comien
zo de 'las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1,58;) pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción general de Camino~, s!tuada en ~l
Ministerio de Obras publIcas. el dla
10 de Z'oviembre, a las diez horas.

El proyecto, plic_g? de con.dici~D~s,
t"r.odelo de proposlclon y dISPOSICIO
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de rr:an.ifiesto en
el :'.linisterío de Obras pubhcas y en
la Jefatura de Obras públicas de San
t:mder, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará ~n

papel sellado de la clas.e sexta ~4::>O
pesetas) o en papel comun con pohza
de itWal precio, desechándose, de:;de
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se ue
termina en el apartado A) del fier:l
decreto·ley de 6 de .\!arzo de 1929
(GACETA del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y econ:',micas que
han de ·'regir en la contrata ;:le .estas
obras. Una vez que le sea adJudlcado
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente> y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pe.setas, desechándose caso de no •
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.
El Director general, L. Al.... arez.

S-2040

Hasta las trece horas del dia .) d~
Noviembre se admitirán, en el Nego
ciado de Cons(:n;ación y Reparación
de Carreteras del JIinisterio de Obra~
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
p;¡ra optar a la subasta urgente de las
obras de riego superficial asfáltico,
kilómetros 10 al 23 de la carretera de
Segoyia a Arévalo, cuyo presupuesto
asciende a 82.340 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza

I provisional de 2.470 pesetas.
" La subasta se verificará en 1$ Direc

ción general de Caminos, situada en el
, Ministerio de Obras publicas. el día

10 de ~oviembre, a las diez horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposicío
nes scb¡-e forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el ::Iilinisterio de Obras públicas y én

1 la Jefatura de Obras públicas de Se
1 goda, en los días y horas hábiles d~
I oficina.'
1 Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clas.e sexta ~4:50
pesetas) o ea papel comun con pohza.
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
nosición la relación de remuneracio
neS mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de :.\!ano de 1929
«(i.\.CE'TA del i) y en el PGego de con
diciones particulares yeconómic<is que
han de regir en 13 contrata de estas
obras. 'Gna vez que le sea adjudicado
el servicio presentad. el contrato de
trabajo que se ordena en el ll) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes esui.n obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 1928 (GAcETA del dla
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta v antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisilos.

i.\ladrid, 22 de Octubre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

$-2041

Basta las trece hu~as del día 5 de
Noviembre se admitirán, en el ~ego

ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del ~1inisterio de Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras babiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con riego asfál
tico en los kilómetros O al 4,634 de la
carretera de Estación de Yanguas a
Regajo, y kilómetros 2,060 al 4,G.t6 de
la de Estación de Yanguas a Peñaliel,
CU)'o presupuesto asciende a 42.594,39
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de cuatro meses a contar
de la fecha de comienzo de las obras,
y siendo la fianza provisional de pe
setas 1.277.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el dia
10 de Noviembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
el 2\Iinisterio de Obras publicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Se-·
gavia, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada prol,osición se presentará en
papel senado de la clase sexta (4,5;)
pesetas) O en papel común con póliza
de ig'.lai precio, desechándose, rlesde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes lnínimas en la [orma que se de
termina en el apartado ~) del He:l1
decreto-ley de 6 de i\1arzo de 1929
(GACETA del :) v en el Pliego Je con·
dicivncs particuiares y económicas que
han de regir en la contrala de est~s
obras., Una vez que le sea adjudicarlo
el servido presentará el ('ontr~l.to de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañins o ~oci{'

dades proponentes estim obligadas al
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cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apero
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por- el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.
El Director general, L. Alvsrez.

5-2042

Hasta .lns trece horas del día 5 d<!
Xoviembre próximo, se admitirán en
el Neg()ciado de ConserY3ción y Repa
ración de Carreter:lS del l\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula,
R horas hábiles de oficina, proposicio
I'.-es 'Para optar a la subasta urgente de
las obras de riego superficial bitumi
noso en los kilómetros 19 al 27 d.e la
carretera de Boceguillas a Segovia, cu
yo presupuesto asciende a 84.226 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien·
do la fianza provisional de 2.526 pe
setas.
. La subasta se verificará en la Direc

ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día 10
de Noviembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, ¡pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicion':ls
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sego.ia.
en los días y horas hábiJes de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50 pe
setas) o en papel común COn póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido. .

El licitador acompañará.a su propo·
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Hea} decreto-ley
d~ 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata 4ie estas obras. Una vez que
le sea adjudiC8{}O el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estan oblig:das al
cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de cdebración de la su
basta y antes de empezarse la ap.ertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada ¡por el cedente y el ce
sionario y reintfgrada con póliza de
1,50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

:Madrid, 22 de Octubre de 194.-El
Director gemeral, L. AIvarez.

S-2043

Hasta las trece horas del día 5 de
Noviembre próx.imo, se admitirán en
el Neg<>CÍado de Conservación y Repa
ración de Carretera:s del Ministerio de.
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsulal

a horas hábiles de oficina, pro~osicio
nes pa·ra optar a la subasta urgente de
las Q..bras de riego superficial asfáltico
~n los kilómetros 52 al 60 de la carrete·
ra de SegcYia a Valladolid, cuyo ¡presu
pliesto ast:iende a 46.902,75 pesetas, de
bien<lo quedar ter-minadas en el plazo
de cuatro meses, a contar de Ja fC(:ha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 10407 pesetas.

La subasta se v(;.rjfi~ará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el día lO
de Xoviembre próximo, a las d,ez horas.

El proyecto,¡l'liego d~ condiciones,
modelo .de proposición y dísposiciones
SOf,re forma y condIciones de su pre
s~lltación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Qbr-as públicas y en la
Jefátura de Obras 'Públic~ de Segovia,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
'Papel sellado de la clase sexta (4,50 pe·
setas) o en papel <:omún con póliza de
igual precio, desec1Iándose, desde luego.
la que no venga con· este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :'larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
Y en el pliego de condiciones particula·
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Unavez qu~
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o· Socieda
des proponentes estan obligadas al
.::umplimiento del Real decreto de
24 de DiCIembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el ado de celebración de la su·
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada -por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pe~et::l.s, desechándose caso' de no
reunir ambos requisitos.

~ladrid, 22 de Octubre de. 194.-EI
Director general, L. Alvarez.

S-2044

Hasta las trece horas I(:!el día 5 de
Noviembre próximo. se admitirán en
el Negociado de Conservación y Repa.
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las J efatu·
ras de Obras públicas de la Peninsula,
a horas hábiles de oficina, proposicio·
nes para optar a la s111a5ta urgente de
las obras de riego 'SUperficiál asfáltico
en los kilómetros 9,563 al 20 de la ca
rretera de SegO\~ia a Valladolid, cuyo
presupuesto asciende a aO.6í7,24 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el
¡llaio de seis meses, a contar de la fe·
cha de comienzo de las obras, y siendo
'la flanza provisional de 2.420 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el dia lO
de ¡l;o\·iembre próximo, a las diez hl>ras.

El proyecto, ,p:liego de condiciones,
mot~elo de proposición y disposiciones
wbrc fo,-m:.¡ y condiciones de su pre
sentación estarán <le manifiesto en el
:\Iinisterio de Obras publicas y en la.
Jefatura de Obras públicas de Segovia,
en los días y horas hábiles de. oficina.

Cada proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (,1.50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose. desde luego,
la que no Yenga con este requisito
cumplido.

El licitador a.compañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) MI Real decreto-ley
de 6 de l\larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
yen el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una. ....ez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cwnplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
<lia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada ~or el ced~nte y el ce-.
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pest>..t3s, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 22 de Octubre de 1934.-EI
Direct~ general, L. Alvarez.

S--2045

Hasta las trece horas del día 5 de
Noviembre se admitirán. en el Nego
ciado de Conservación y Reparación
de Carreterlls del Ministerio de... Obras
públicas y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras h9,biles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta ur.-;ente de las
obras de reparación con riego superfi
cial asfáltico en los k.iiómetros Oal 9
de la carretera de Segovia a Villat:astin,
cuyo presupuesto asciende a 61.030,50
pesetas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la .fianza provisional de 1.830 pe
setas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas, el día
10 de Noviembre, a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y conc!iciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obra.s públicas y en
Jefatura de obras públicas de Sego....ia,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentar-a en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no ....enga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GaCETA del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares'y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de.
trabajo que se ordena en el B) -del.,
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías Q Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
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siguiente), Y disposiciones posteriores,
En el acto de celebración de la su

basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas, de!>echándose caso de no
reunir ambos requisitos.

;\Iadrid, 22 de Octubre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

$-2046

Hasta las trece horas del dia 5 de
Kovi~mbre próximo, se admitirán en
el ~eg'Ociado de Conser"aCÍón y Rep~
radón de Carreteras del ~Iinisterio rle
Cbras públicas y en todas las Jefatu
! as de Obras públicas de la Penínsulil.,
a horas habiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta IIrJente cie
las obras de riego con emulsión ~sf:í.l

tica en los kilómetros 16 al 25 de la ca
rretera del kilómetro 2 de la de Boce
guillas a Segovia 21 90 de la de Sepúl
...eda a Atienza, cuyo :presupuesto as
ciende a 114.304,36 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el ;plazo de .ocho
meses, a contar de la fcrlJa de comIenzo
de las obras. y sien-do la fianza provi~

sional de 3.429 pesetas.
La subasta se ....erificará en la Direc~

ción general de Caminos, situada en el
~linisterio de Obras públicas, el dia 10
de Noviembre próximo. alas diez horas.

El proyecto, pliego de co¡¡dicion.~s,

modelo de proposición y disposici')Des
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
!\1inisterio dto Obras públicas y en la
Jef3.tura de Ob.aspúblicas de Segovia,
en los días y horas hábiles de ofieina.

Cada proposición se presentará en
p-apel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desecbandose, desde luego,
la que no venga eon este requisito
cumplido.

El licitad()r acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
rninimas en la forma qUe se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir en
la contr8ta .de estas obras. Una vez que
le se~ adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de tr2bajo que se ordena
e:t e: B) del mismo Real decreto~ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
L;i.l.'Úplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.
. En el acto de celebración de la sUw

basta y ant~s de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión finnadapor el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
J.,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid. 22 de Octubre de 1934.-El
Director general, L..o\l.arez:.

S-2047

Hasta las trece horas del día 5 de
Noviembre próximo, se admitidn en

~ . el Neg-ocíado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del ~Iiniste;:-iode
Obras públicas y en todas las Jefatu
.as de Obras publicas de la Peninsula,
a horas hábiles de oficina, pr.Jp.vsicio-

nei> para optar a 13 subasta urgente de
las obras de reparación con adoquinado
en los kilómetros 48,238 al 48,::ill de la
carretera de ~stación de Villalba a Se
goyia. cuyo presupuesto asciende a pe
setas, 54.574,92. debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de comienzo -de las
obras. y siendo la fianza pro\'isional de
1.637 'pesetas.

La subasta se ,crificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
~linistedo de Obras públicas, el día 10
de Xovicmbre próximo, a las diez horas.

El proyecto, -p.liego de condiciones,
modelo de prop0sición ~' disposiciones
:-¡(\brc forma y condiciones de "u pre
sentación est3:'iÍn de manifiesto en· el
~lin.istcrio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Sego'via,
cn los días y hor:).s hilbiles de o íici;:¡a.

Cada proposición se prc~entari en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio. deseChándose, desde luego.
la que no ",eaga con este requisito
Cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )1a1"ZO de 1929 ("Gaceta" del i)
)/ en el pliego de condiciones particula
re:; y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez CjUc
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Ga1:eta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores. .

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión fil'1nada 'por el cedente y el ce·
sionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose Caso de no
rt:unir ambos requisitos.

l\Iadrid, 22 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

S-2048

Hasta las trece horas :del dia 5 de
l"ovierobre próximo, se admitirán en
el Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del ?llinisterio ue
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Peninsula.
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes paraoptarala subasta urgente de
las obras de riego superficial bitumi:lo
so en los kilómekos 69 al 75,ti-li de la
carretera de Boceguilias a Scgovia. cu
yo presupuesto asciende a i3.:H7,í3 pe
setas, d~biendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y sien·
do la fianza provisional de 2.200 pe
setas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Cami~os, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el. dia 10
de Noviembre próximo, a las diez horas.

El pro~...ecto, 'p'liego de condiciones,
morJelo de proposición y disposiciones
s'1lire forma y condiciones de sa pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras uúblicas y en la
Jefatura de Obraspliblicas <ie SegoviI!.
en los días y hora's hábiles de oficina.

Cada proposlciün se prcscnLu'á en
papel sellado de l3. clase ~(:x.ta (·1,50 pe
setas) o en papel (on~ún con póliza de
igual prr.cio, des<.'l:billdose. desde lu,ci?o,
la que no yenga con esle reqUISIto
cumplido.

El licitador 3comp::lñ~rG. a su propo
sición la rel:lciór:. de réIDuIlcraciones
mini:na5 en la forma que se determina
en el apnrtado A) del Heal decreto-ley
de 6 de ~!:lI·zo d.~ 1U~~~ (,·Gaceta" ¿el 7)
Y en el pl:'i~gO de cond¡~ic!1cs p:::rtícula
res y económicas q;.1'.: h<1n de regir en
la confrnta de estas obras. Gna vez que
le sea ad iud¡:.:;Hlo el sen.-icio presenta
rá el cont:-ato de tr:1[j;ljo qlW se ordena
en el B) del mismo Resl decreto-ley.

Las Empre.;;as, Compañias o Socieda
des proponentes est:.í!1 oblig~das al
cumplimiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1!'::.:8 ("Gacela" del
día siguiente) y disposidones ¡:oste
riores.

En el acto de celcoiG.dén de la su
basta y antes ti,: empeZ('lrse la avertura
de pliegos p:'lI.:de pn:s'mt3rs~ carta de
cesión firmada -por el cedente y el ce
sionario y reintegr-atla wn póliza d~

1,50 pesetas, des(:(:húnr1ose caso de no
reunir ambos rquisi los.

Madrid, 22 de Octub!'e de 1934.-El
Directo!' general, L. Aln.rez.

S-2049

H asta las tre~e lloros del dia 5 de
};oviembre se adm.itiní.n, en el ?\ego
ciado de Consen'ación y Reparación
dI:' Carreteras del 1iinistcrtf} de Obr;.ls
públicas y. en todas las .1 cf:;;turas de
Ob.as públicas de 1;1 Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgenfe de las
obras de riego con emulsión asfáltica
en los kilómetros 710 mctms del kiló
metro 237. kilómetros 231> :11 2-14 Y 280
rodros del kilómetro 245 de la carrete
ra de Ta1'2<:ena a rrancia, cuyo prc;.u
puesto asciende n 87.933,94 pesetas, c.e
biendo quedJr terminadas en el plazo
de seis meses, a contar ele la fecha de
comienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 2.638 pc-sclas.

La subasta se ..-eriflc::ilá en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
:\1inisterio de Ooras públicas. el dia
10 de Koviembre, a b~ diez 1101'3s.

El proyecto, plic;o de condiciones,
modelo de pro!)o:;ición Y disposicio
nes sobre forma y condkioccs de su
presentación, cslarún de rn:mifiesto en
el ~1inisterio de Obras pilhlicas :Y en
la Jefatura de Obr:ls públicas de Soria.
en los dias y bora,. h:íLiles de oficina.

Cada P¡-oposidl:'ll se ¡¡:-C5:cn!urú en
papel sellado de la cbsc SCXt.l (L',O
pesetas) o en pHpcl común con póliza
de igual precio, ue¿cch,ind.osc, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma q<.:e se de
termina en el apartado A) del ~.e::.l

decreto-ley de 6 de :\1arzo ilc 1929
(GACETA del 7) y en el Pli¡:>go de con
diciones particulares y CCOi}:),,: iC,l' C!ue
han de regir en la contrata de e"t3s
obras. Una vez eue le sea :lr.jLldiwdo
el servicio presentll.rá el ccntrato de
trabajo que se ordena en él B) del
mismo Real decreto-ky.

Las Empresas,--Comp:lñias o Socie
1 dades proponentes c~tán obligadas al
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cumplimientó del Real decreto de 24
de Diciembre de Ul2;) (GACETA del dia
siguiente) y dis¡J()si<:ior,es posteriores.

En el aelO dI, cclebracjün de la su
basta "!/ 3ntcs de empezarse la aper
tura de pliegos puede presenbrsc C<lrta
de cesión ¡irllladu por el ced~ntc ~. el
cesionario )' rcintc;,;rada con póliza de
1,50 pcscias, dcsccbitll(los~c.::so de na
reunir ambos requisitos.

Maurid, 2:! dc Octubre de 1934,
El Director- general, L.•-\..i\'arez.

S-~050

Hasta 13s trece horas del día 5 de
Noviembre próximo, se admitirán en
el ::\egücÍa¡!{) <le Conservacion y Repa
ración de Carretera.> del ),linistcrio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras púlJlic:ls de la Peninsula,
a horas h¿biles de olicinr., proposicio
nes pa¡-a üptar a la s\;basta urgen te de
las obras de riego con emulsión asfál
tica en los kilómdl"Os HJ9 al :¿Ol y i23
met,os del kiJúrnH¡'o 2\.l2 de la carre
tera de YalbdoliJ a Soria, cuyo presu
puesto ascie:lúe a :,nAli:::!.liS pesetas, de
bitmuo quedar tcrminadus en el plazo
de cur.tro llll;;tieS, a c'..::1Ial' de la fecha de
comienzo <le la;; obra~, y siendo la fian
za provisionnl UI; Li23 ,pesetas.

La subasta se \"crüí<.;ara en ¡a Direc
ción general de Caminos, situada en él
Ministl:rio'de Obras púüEcas, el dia 1(J
de :\oviembre próxi.,"lO, a las diez noras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y dlsposlciolles
sobre forma y condiciones de su pre
sentación est,ll'án de ll1;lnific-stu en el
:MinisterIo de Obras públicas y en la
J efatura.de Obras públicas de Soria, en
Jos días y horas hibilcs de {lficina.

Cada j)roposiclún se presen tará en
p'apel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, dCsl'chándose, desde luego.
la que no vcn;;a con este r(,'quisito
cumplido.

El licitador 2compr;ñnró a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de (j de )'larzú de 19:¿9 ("Gaceta" del í)
Y en el pliego de condiciones particula
res y el~unómicas que han de regir en
13. contrata de estas obtas. l'na vez que
le sea adjudicado el ser'vicio presenta
ra el contrato d;: trabajo que se ordena
en el 13) uel mismo Bca! decreto-ley,

Las Empre~as, Comp:¡ñias o SocieJ<l
des proponentes estiln obligadas al
cumplimiento del fteal decreto de
24 dc Diciembre de 192::: ("Gacda" del
dia siguiente) y cli.sposicloilCs poste
riores,

En el acto de celebración de la su
basta 'i antes de empezarse la apertura
de pliegos ptll'Cie presentarse Carta de
cesiún firmac1apúr el cedente y él ce
sio!l<.!¡·ü> jo" rein tcgrada con póliza de
1,50 pcsci:¡s, desccha~dose caso de no
reunir ambos reauisitos.

iltadrid. 22 de 'Octubre de 1934.-El
Dir;:ctor 3enc,'ul, L. Alvarez.

S-2051

Hasta las trece horas del día 5 de
:-:oviemhrc próximo, se admltlran en el
~egociado de CO:lservaciún y Hepara
ción de CarretcI"as dd }liniste¡'io de
Obras rJúhiic:]s y en tolias las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula, a

hor:ls hábiles de oficina. proposiciones
psra opt:lr 3 la sí.llJasta urgente de 13s
obr:.ls de riego ce:: cmulstún asfálliC::I
<,e los kilóme:ros :2.~.), Jos últimos 720
metm~ del kilumctro 246, al ~50 y -197
metros del kilúmctro 251 de la carrete·
ra de T;;raCC¡H a Francia, cuyo presu
pucs!G a:'>("iend~ a 68..!:n, 19 pesetas, de
bien:_:!1 queda¡' terminadas en el pbzo
rJ(: sl.'is ¡¡¡eses. a,contar de la fecha ce
ecmi(;'!Jz" de l:ls ollras. y sier.do la thn
zz.proYisiona! de 2.0;)2 j)':sctas.

La silD;:¡sta ~e ...·eríficará en la Dirc.>
ción general d(' Ca:ninos, situada cn el
~Ijnistcrio de Obras públicas, el dia 10
de :\oYiembr-e próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mod~lo de p:.oposieión y disposiciones
sobre fOnTIa y conuicio:J.es dc su pre
sent2ción, estarán de manifiesto en el
.\finislerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas De Soda, en
los elias y horas húbiles de oficina.

Cada propo,ición se prcsl:ntará en
papel sellndo de la dase scxtn (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual procio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licit~ldor acompnñarii. n su 'propo
sición ·Ia r-ebción de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de ),!arzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de cond;c1ones pal,ticu
lares y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le- sea adjudicado el servicio presenta
rá el coní.:-~to de trabajo que se ordena
en el ]3) <le! mismo Real decreto-ley_

Las Empresus, Compañias O Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto-ley de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
di2siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de ernpezarse la 3pertu:-a de
pliegos puede presentarse carta de ce
sión fIrmada por el ccdcnle y el cesio
nario y reintegrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso <le no [-e
unir 2.mbos rcquisitos.

:\Iadrid, 22 de Octubre de 1934.-EI
Direc;tor general, L. Ah·arez.

S-2052

Hasta las trece horas' del día ;) de
Xoviembre próximo, Si:: adrnitirán cn el
Xc;;;o<:Iado de Conservación y Repara·
ción de Carreleras del )'Iiaisterio de
Obra:, públicas y en touas las Jefaturas
de Obras púbJicus de la Peninsuht, a
horas hábiles de oEdna, proposiciÚi!es
pa,a optar a la subasta l.:.rgente de las
ODras de riego con emulsiún asfá:tica
en ¡os kilómetr,)s 122 al 127 y 34G mt'
tros del kilórndro 128 de la ~arrct('ra

de .Burgos a ,.,S;I_r!a" cu:yo p,e:;up~c~~o
2-::icJende a 6,),S.JG,Ó2 pesetas, (Ien¡en,_,o
quedar terminadas en el plazo d~ SeiS
:n~scs, a contar de la fecha de comlcn2(;
de lus obra.s. y Sieljdo la ¡buza pro\'i
siona.¡ oe ~ .915 pesetas.

La subasta se \"I;rificará en la Direc
ción gl:ncral de Caminos, situad<l en el
:\IinisleJÍo de Obras publicas, el dio. 10
de :So\"iembre próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposiciún y dispos!c~ones

sobre forma y condiciones de su pI'e
senlación, estarán de manifiesto en el
~linisterioJe Obras pUblicas J- en la

Jefatura de Obras l)úblic~:<; dc Sorb, cn
los djas y horas lübii"s de oficina.

C~l(b i} rolJo~.ición ::;e j.>resen íal'"á en
IJa.pcl sclbJo dt: la clase ;;cxta <4,:10 pe
scías) o en papel común cun póliza <.le
igual p['(:'Cio, desechándose, desdc luego,
la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompatlará a supropo
sición ],a relación de rcmuncrac.ion<:s
minimas en la forma que se dCle:·mín::r
~n el apartado A) del 1Ira1 decreto-lty
de Ij ele -"larzo de 1829 ("Gaceta" del ;)
y en el pliego de cundióoncs particu
lares y eCOllóuüeas que han lie regir en
la cvntr~it:l de estas obras, Cna n:z ([.le
le sea 2djudicado el servicio prcsc¡Jta
rá el conlrato de trubujo que se ordena
en el B) ad mismo Real delTcto·ler.

Las Empresas, Compañi¡,ls o Socieda
des pro.ptmcnte-s cslán úbligadas al
cumplimiento del Real t:t.-creto-lcy ele
2-1 de Dkiembre de l!:I:!S ("Gaceta" del
dí<l si;uienteJ y disposiciones po::;te
riures.

En el :Icto de celcbraci6n uc: la subas
ta y antes de cm~(;ZLlrse la L1lJc:rtura de
plie~os pUl..'Cle prt."scntarse carta de <:~

sión firmac:a por c-l cedeatc y el cesio
nario y reintL'gra..ia coa p01lza de 1,50
peseta;;, descebándo;,e caso oc no re
unir :\mhos l'l:'quisito~.

:\ladrid. 22 de Octubre de 1934.-El
Director general, L..\lvarez.

S-20;)3

Hasta las trece horas deldia 5 de
!\ovicruLrc próximú, se udmilirán en el
~(.:glJ:.:i;ldQ de Consc,..-¡¡;:;on y Ht.:para
cion tie Carrdcras d01 )linisterio de
O~ras públiC:ls y en toc:as la;; Jefaturas
de Obras pú1Iicas de la Peninsula, a
horas l:úhillós dc oficina, P"oposiciones
pal'a optar a la ::;uhasta urgente de las
o!Jru;; de riegl) con emuhioll <.sfaltka
en los kiló!l~etr:Js ;) al !J de la carrdel'a
de ~oria ,1 e:d:daYlld, cuyo ¡...resujml'sto
<..Iscit:nde a ;:)3,70:i,;;0 pesetos, debiendo
quejar tern:iIlaú::.ts en el p1:lzo de :seis
meses, a el,alar de la fccha de comien
lO d~ las obras, y sienLio la lla,lZu ]Jro
1,.'j:;ional de 1.lil::: pesetas.

La sulJasb se '."crifi::ará cn la D.irec~

ciún g:':l1cnIl lÍe Caminos, siluudu en el
:\!mistio.;lJ de Obras puólicas, el día 10
de :--:ÚVÍt.:I!llJ¡'(; pr6:dmo, a ias diez horas.

Ei prvyc·{;1o, pliego de condiciones,
mollcla dc pn;¡JUSiC1ÚIl y c.ii"posiciones
sobr'e fOJ¡ua y cüntEc.:o.l~c:-i (ie su ];re
sc¡lta CH;n, estaran tic manifiesto en Cl
:\ünistc!'jo de Obr~<s p;;Lltc:¡¡s y en ia
.Jcfatum de Obras pú1Jjj¡:<ts de SO¡-Ül, c-n
los d;as y huras h..Liles de uficina,

Caüa proposiciún se j,¡·<:sl,;nt::.ra en
papd súJado de lo clase sexla " .:J j;~~
~etas) o en j;apd comú.n con V.,iu::l de
igual pnx:io, de~:e1.:húndose,tL::;lJ.eluegu,
la que no \"l'nga con este n:quis.llo
cumplido. .

E: ji<:;tador aconlpú~3J'i ;1 su ¡,ropo
sición la rclac:":'!1 de rcmunerueiol1t's
minimas en la fo¡"ma {IUe se (:lt~(;nlna

en el apartado ;\-} <.le! Heal decr:::t.·ley
de 6 dc ::\lLIn:n d¡~ lD:¿lJ ("-(~acda" <.ie! íJ
Y en el pliego de t:I;!1(ik:oncs P;H'tiCU-

I lares y econumicus tjue h;ln de regir en
I la contr;,,¡ta de est~¡s oi,ras. ena Yez que
I lto sea ndjudieadu ei servido prescnta
! ¡-a.:l <"Qntrato de trabajo que se ordena
1 en el B) cel mis:l¡O He<ll decrcto-Iey.

,1. Las Emp¡-csu">, Coa:¡;¡¡¡)bs o Socieda·
des proponcn¡~'s estún oLligadas al
cwnplirlllen to del ReJoI cltocrcto-ley de
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¡~irNiST!:RIO D E CO~~; L:~lCA~

ClONES

DlRECCIOX GEXE~AL DE CORREOS

)iegoc:lldo tc¡-cero.

C"-:()
.-;-.l:.)

Modelo de propos!ciún

Don ...• nz.tu,al UC ...• YCClr!O 'de •.. ,
según ccdula pl:l'~onal nú.:T;~'ro .... se
ohliga :1 d.es.... ::n;1e¡}a, la cor:.uucdün del
correo (liario desde _.0 :lo '" Y yio<:\"(:r
sa, por el p;-c:<:io dl' '0' íen' letra) ...
pesetas :wua les. con ;l;'¡-eglo a las con·
dicion.::s codenidas en el pliego apro
badD por l:! Djr~cción ¡;eneI'al. Y para
~egul'Ídad dE: es la propn::.jciún, llcompa
no a ell~ por scpa,'ado la céJub. perso
nal y la ca;-t:l de pago que acredita ha
ber dcpositauo en .•. fianza de _.. pe
setas,

(Fecha y firma del intl:resado.)
S-16ü1

DdJit:;Hlo procederse a in. cclC'blllción
de sU!;:lsta p:-: ra con tr;.lla;- COIl car~lc

ter urgcnt(: el t:"n.nspcrte U.O.: la co¡-rC.$
pond.encia. p::l!Jlica. en auto:uóviL entre
la estaóó·n· de :'101':1 y b oficí;1a del
Ramo dc :\rcüS tl.c- ias S;lli":1s (;tl ki¡o·
:l~ctros). ba~o cI ~l~)·., n~~~xir~!n de seis.
nlil ochIJe:-cni.¡lS }!e~cL:jS ~nl!alcs y de..
mús cú;¡dicioncs del ¡lliego qlle c;~:i d.e
manil'iestl) \;;n la At!l';lnist:-:lt::i,:,n jJ!·inci
pal de COiT(;OS u;.: T~n:ci y en la oBci~

na ele :\101':1, con :l:T..::;lo u io pr;:ceptua.
do en el eapitulo 1.0 del título 1.0 del
R ..;1amcnto para el n\;in:.cn y servicio
del Ibmo <.le CO:"rL:C:i y mc.d¡tie~1Ci')nes

üitroduciJa.~ por R~'al (ken~to de 21 <le
~Ia¡-zo d~ 1íJ\J7. S¡~ adYierte óli ¡;¡jbEcCl
que ~e admi tir8¡¡ las prnpos1('in~~I!S.. ex
tenrlltlns eü P:J pei timbr:J.ÜO de sexta
ela,;" (.1,50 ¡::.;:~ctas), <¡u:.' se ptcsenten
en !a s anl(:di~ha,.; Administraciones,
pI'eno cumphI1lli."¡: lo de lo ::xeCi.:ptua
do en la Heal orden d"l :,Lr!'stl:rlo de
Hacienda de 7 de Ocluln-e (\{o 1\!O-t has
ta el día 12 de ::\o-.-iembi"c ~¡r6x.Uno,-a

DL"Dicn·lú p:~(~l"\i(":~::'e a la ccl(·1Jr;1'~lón

de :;uLa:-i~a p.;;r::: (»:1 t~· ...tt~l· el t;-~:~1:',I;ortc

de la corr..:.sl)()n-:.l.l_·n('¡~l tJC¡~)!ica.. i::i. 3utO
;nó\'i1~ entre la u¡:(:~n~ del ·F~:.l~~lü en
S¿:rr~idi!ld y 1.1 l·s~;.i(:i{):l fl:¡r~a JI.; ~Il..
rabel, con Ull,~ s.:da eX;jel~¡-ciún lliarla
ue: ida y n:dtu (1~ ki;úI::...:~rlJs}, para
t'rlIal:lr Cü:1 135 l"x.tI~ldll~¡O:1('':-: Je1 (,<JTTt-"O

de la ~-\¡1~1)u!~n~.:: (~l'~ T~lj~')~ lJd.i{) el tipo
ln~'~xinlü <le ir"L::i !D1i ¡1'-)\"('t'i,t.l~:': ..iS lJe.s;:'
~~'tS an;'lJleS y li(;l~~'~S C():~(:l\..·jüncs dct
p iiegü q:..i\.: t.·:-s~i d:..' :1¡~i~1 ii¡(~~tü c:n h.:. .\..J
iE:i1i:"\.t:\Jcitja 1,riiii..·.ip:.¡i dI.: C~"u..'er~.;" ":'ün
arrL'~¡o a lu p:"e<,;'~;;'t.laJIl e:: el caJ,ítulo
Lo del titulo 2..' Jl'l l\c;':!Jrt1l'r.lo para el
:-cgilr.~il :Y servido de:¡ Hamo do(· Ca
rreos y :~1,)¿ilkaci'J,,('~ int:-oduciJas por
He:ü t.!c:crdo<le 21 de: :'~arzo d~' 190í,
se aJ-,'ic!"te .:11 1"L:~)li(:o (·~l:t~ ~t~ ~1(hni~irá:l

las pl'opr;sicio¡:~'s ex:c:i:üi.Jas en p:¡pel
timbrado dL: ~(;Xl:~ c1a~~ (-i.;:Jü p;:::.das),
que se; l~rl":-;~n ~~~~ cr:. las antL"dich,;$ :\d..
minísi r;l do¡:es. p\'(:vio cumplimiclüo d.e
¡() f.tH."C<-'jll¡:ad·) en 1::1 Et.:al urden del
:,ünisle;-jq de Hac:.:"üa de í c.:: Octubre
J<~ 1HU.J.. hasta. el <lb 2.J. -.le ~ovi(:mb:-e

prúximo, :'\ las diez y sicl<- :1O:-;IS, y que
la 3¡"'eri~jr~1 d~ ~)ilC80S lc:nd~á 111~ar e:n
dich::l .\dm;n~:·;I1':¡cj0n )llOír,~ip:ll --el día
:29 del m¡,I:W t;ll:S, :i bs ODe" ho!·as.

:\iaurLi~ 2:; de C)~t:'JlJ:'(: ~J.e lU:'-; ..L-El
Di;-ector gc:nc.:tl, ~l. \'kcn~e-.

s-

S-

s--

CO::-:STRl:CCro~ DE CAI\I\ETER.\.S

Suspendida la suhasi.a oc ül,ras nuc
\"us de carreteras de la provinci<t de
SalamanC:l, señalada para el n del ac
tual, por falta de dalo:> de la. .Teflilllra
de Ohras públicas de Ovicdo y reci
bida contestación de la D1¡SIl1~:de no
haber~e presentado proposic.ioncs,

Esta Dirección genera! ha resuelto
señalar para el día 31 ue; ¡¡rescnte
mes, a las doce horas, la celebración
de la nueva subasta suspen.dida.

. L? que se hace público l)ara cono
CImIento general.

lIIadrid, 24- de OchJbrc de 193·1.
El Director general. L. Al..arez \"al
dés.

Fijación de nueva fecha pa.rr. la cele
bración de la subasta (¡ue debió veri
jicarse el dia 15 de Octubre acll1al.

Desp3loecidas las causas que moti
\-aron el tener qt1c suspender el día
15 de Octuhre Ue\llal la ~uhasl:l de ~2

proyectos de obras de rerwración con

l
·firmes csp eci2le.s de carret~ras refe

rentes a las Jefaturas de Obras uú·
blicas de Huelva. Huesca y J3fn. cuyos
anuncios de subasta se publicaron
en las GACETA!' DE )ob.oRla de fechas
29 y 30 de Septiembre último,

Esta Dirección general ha resuelto
que el día 31 de Octuhre ('orrientc, a
las diez horas, se reúna de nue\'o el
mismo Tribunal de subasta, aue pro
cedió a la suspensión ....erificarla el dia
15, para efectuar la apertura de las
proposiciones presentadas para los 22
citados proyectos,

Lo que se publica para conocimien
to de todos.

~Iadrid, 24 de Octubre de HI34.
El Director general, L. Ah-arez..

,
1Oclllhre 3tlua~, se p~rt¡('ip:l fl'¡·' II.~

1 anuncios de subasta. puh1icadns (·n la
I GACET..... DE ~b;)RID de fed:a 11l 'le: co-

rriente en su anexo un~co '1e Jos dos
proyecto.;; ql!(~ h.c;.:o se i?'il)C'cii"il-:lr:·IO,
referentes a la .Tefatura de Obr;¡s ¡¡úbli
cas de Oviedo. son ..,-{llid()S en su toí:Jli
dad. excepto en lo que se rdlcrC' <! las
fechas de ndmisión de prop~'i;ri0nes y
celebración de 1:1 5uilas!:l (¡'le ~(" han
fijado. respectivnmente. I:1S de 1!l h::s
ta las trece ho:-as v 24 de ?\oYie:;lbre
próximo, :l las diez horas. s~p:lm los
anunciGs que se hnn remitida a \:l
mencionada Jefatura, en ct::mplimit'n:o
del ap:1rtado 1.0 de la RcsGllldón ni
principio expresada.

Los dos proyectos son los si;nicn
tes: uno, de se.!:unrio rÍ!\:::o de ;~ lqu¡
tdn, de ios ki!ómclro,., S :11 1,1 de la
carretera de O..-icdo a Can;po d~ C:1S0.
y otro, de adoquinado de los kilóme
tros 69,t06 al 69.ú83 y 70.050 al íO,;{35
de la carretera de Ribaclese]la a Ca
nero. ).. nO 7G.35:>, como equi\"ocnda.
menle se dice en la GACET.\. DE :\L\DRID
de 23 del corriente.

Lo que se publica para conodrnicn
lo- de lodos.

:\Indrid. 2·1 de Octubre de 1934,
El Director general, 1. .~lYarcz.

REPARACION CON FIRMES ESPECULES
DE C,\RRETERAS

2-1 de Diciembre d.: 1928 ('"Gacela" ~el

liia siguien te) y disposiciones poste
riores.

.En el acto de cele-bración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos puede p:-escntarse carta de ce
siun fimmda por el cedenle y el cesio
nario y rcinkgrada con póliza de 1,50
pesetas, desechándose caso de no re
unir anllos requisitos_

~ladrid, 22 de Octubre de 1934.-El
Din..-ctor general, L••A,Jyarez.

5-2054

Hasta l<ls trece horas del dia 5 de
.:\odembrc próximo, se adaütirán en el
Z\egociado de Conscn;adón y Repara
<:.1On de Carreteras dd ~linish:rio de
Obras publicas y en todas las Jefaturas
de Ob¡'2os públicas de la Peninl:>ula, a
horas habiles de OEicL'la, proposicionel:>
para optar a la subasta urgente de las
obras de riego con emulsión asiúltica
en los kilómetros 175 al 182 de la ca
rretera de Taracena a Francia, CU)·Q

:pre~upuesto asciende a 88.550 p¡;sclas,
debIendo quedar terminadas en el 1Jl¡;.zo
de ~t:is meses, a contar de la iecha de
COlIileuzo de las obras. r siendo la ii;¡n
¡a pro-,j~ional de 2.656 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirt.c
dón general de Caminos, situada en el
:Hmisterio de Obras pUblicas, el día 10
de ~o\-iembre próximo, a las diez hOl"as.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación, cstanb cie manifiesto en el
,JIinistcrio di; Obras públicas y en la
Jefatura de Obras púhlicas de Soria en
los días y horas hábiles de oficiaa.'

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
~etas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venóu con este requi::;ito
cumplido.
. J?~ licitador a::.ompaúará a su :propo

SlClOll la relaclOn <le remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Reul decreto-ley
de 6 de )larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de ¡'egir en
la contrata de estas obras. Una vez; que
le sea adiudicado el ser..... icio presenta
rá el contrato de trabajo que se ordena
en e~ B~ oel mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas al
cumplimiento uel Real decreto-ley de
24 de Diciembre de 1928 ("Gacela" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la subas
ta y antes de empezarse la apertura de
pliegos pued-e presentarse carta o.e ce
sión finuada por el cedente v el cesio
nario y reintegrada con póliia de 1,50
pesetas, desedlándose caso de no re
unir ambos requisitos.

. l\l3drid, 22 de Octubre de 193!.-El
Director general, L. Alv3rez.

S-2055

En virtud de la Resolución de fecha
20 de Octubre actual, publicada en la
primera columna de la página 641
lile la GACEl.';' DE l\-LwRlD de fecha 23 de
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las (!iez y $ic-!~ hor:t$. y qUé 1:3 ~iper tu
ra d.e plll,,::üS tc:ndra IUg31° en íLl c\tb.i
r.istrad0n pri;;ci],al de T\:nlt:'! ~1 Jia 17
del mismo mes, ~¡ bs onc\:' j:U~:IS.

:'>b-drid, 23 de (ktubr-e- d-l: l!J::¡L~El

Direcl~:- g-tner<ll, )1. Yicente.

Modelo de P!·oposiciL.n,

Don .... n,\lu!'~\1 de .oo, H:,cino de ... ,
se,:..:ún cédl: b lll'rson:lI r.Ú]]lt'I'V ." se
obliga ;¡ UCS::11jJC'iiLl!' la conducciun del
('orreu tlia¡'i.lJ ...il.:slic ,., '-i ,,- Y yicev::r
:>.3, po:- el p'recio de .,. (en ll:'tn) .,.
¡lbetas 3!11wlcs, ,'on :Ifl-egl0 a las c(,n
di.:iolH:S co:}t(,nid¡l~ rn 'ej pliego iijjro
Lado por la Dir'\:,t'c·¡,jlJ ~l'ner:¡i. Y j)3l"il

~l:gllrid.::tJ ;ie l"sL-} ~,¡·(!p(: ...:.ici:~)n. ~tcon)p~l

no .3 t'lla j.'(J" Sl-j':J:',I::1J !:l ct'dula jJlTSC

TIJl y la cai'la de pagú qLio: acredita lla-

ber ile])osibldo en ••. fianza <.le ... pe
setas,

(Ft:d13 y fil-ma de] in teres:l<1o.)
S-:2UGO

Debiendo procederse a 10 cele-oraciór;
de l>ubasta ¡Jara {'o:ltr:il:l r d transpo ¡"te
<le la c01Tespond~n..:i:.\ IJúiJ,ie<J, en ca
rruaje de dos ruhlas, entre la oficina
del l-iamo en Bl';:~l\'l'nte \- ,;u .<.'stuci(·m
férn:a, iJujo el tipo Il¡;ix-iJilO de mil s,,"'.
tecientas nü\"cnt~\ y una j){'st:las anua
]es y delfiiÍs ('ondiciones del pii~g0 que
está de m3nitiesto <'-TI la AUlr¡inistr:1c.iún
principal de Cor!"ea:; <1e Zamor:."! y .r.¡. la
úficina de Benavcnte, con arreglo a lo
pr<;(;eptmdo C1i11 el capítulo 1." dd titu·
lo 2." del Begl<.llTIento para el régimen
~; sen-icio dei Ihlmo d,-' Correos y mo
dificaciones introducidas pür neal de
creto de 21 de :\!31"ZO lk 1B07, se adviel'~

te al 'público que se admitirim jas pro
posiciones, extcndidns ('r!. papel timbra
do de sexta ciase (4.50 pcs(;tas), que
se presenkn en las 3ntedlCh::Is Admi·
nistra{:jones, previo cumplii'niento (je lo
preceptuado en la Real orden- del ::\li
ni!>terio de Had{::nda de 7 de Octu1Jre
de 1904, hasta el día 15 de Dicic..T¡ú¡,e
p:-óximo, a las diez y siete hot'as, y que
la apertura de pJi~gos tendrá lu;.;ar en
la Administraciün principal de Zamo
ra el día 20 del mismo mes, a las once
horas.

}Iadrid. 23 de Octlibre ti.;:: lU34.-El
Dire-ctor general. ),1. Yicente.

JlodeIo de propcsición.

Don ... , nutur~1 de ... , vecino de ... ,
según l'édula personal nlimero "0' se
óbJiga a d:::s.empeñar la conducción del
correo diario desde a .. _ v vioeyer-
sa, por d precio de (en· letra) ...
:pesetas ~muales, cO~ arreglo a las con
diciol1'.:s co.n,tenidas en -el pliego a;..o
hado por la Dirección gener::Il. Y ;paTa
seguridad de esta proposi<::ión. acompa
ño a ella' por separado la cédula perso
nal :Y la carta. de pagc que acredita ha
h",!' depositado en ... fianza de _.. pe
:ietas.

.(Fecha y firma del interesado.)
S-~061

JEFATURA DE )WNTES
Distrito Forestal de Jaén.

Don Salvador :\ii[sut y Xacún, Ingl:
niero J de del CUer¡lO facult:tivo <I-e
)Iuntcs, Jefe del Di>triio For~stal de
Jaén.

Ha;:(o s:li)~r; Que 3 las O!lce ho-ras
del día que h:';iJ quince, qJ..:e empeza
dil :J '::0 n l:¡ rse ron S(;Ci..l ~l \" amente !>in
desconl<.ll" los f(';;tivos, desde el inme
diato venidero :,11 en que ::lparezca pu
blicado ~"stc an,uli<:Ío en el "Boletín Ofi
cial" dc ~..sta provinei.:::.. y si ~quél fue
~e festivo, al siguiente, tcndra 11Ig~r CJ1

e~i.a .lcfah;r3 y en b Alcaldía d...· Pozo
.-\ I<:on, la priñll~ra suba:.t:J dt.'1 aprove
ch~l:ni('n!o m3dl·r:..tbie ordjnario de pi
nos, iracciol"!.i1do en dos lotes, procc
dl'~tc del monh: del Est:lc1o dc:::omina
(Jo Cerros del l'nzo, dd término de
PozüA!c0n, c.:uya ¡,jea lización, cu:m tia
y tipos de tasaci0n es el siguiente;

Lote número l.-Conslituido por- :274,
pinos, m::rrc3dos ,'n ios t,',1ffiOS II :r IU
dd cuartel C Je 1:1 SL'(~~'iün primera, cu
\'0 YOIUlllt:il maderable cn rollo v <:00
corteza ha sido ofora{Ío en G71,639 me
trOS cúbicos, y cuyo importe, a razón
de 14 pesetas el metro cúbico, se tasa en
9.-W~.9:~ pesetas.

Lote número :!.-Constituido por 168
pinos. Il1:!r<:Ddos tn los tramos V y VI
dc-l cuarle! D de la Sección primera,
CUYO \"olufl!L-r. II1~l(J¡;r~¡b!(: .en rollo \.
COil cOrk'-:l. ha sido a[or~.do en :l93,~07
metros ('úbicos, y cuyo importe, 3 ra
zón -de g pcsdas el metro cúbico, se
tasa en 5.5U,íO pesetas_

L:l.s propcsidor~;es se haran precisa
mente -t.'n pllegos cernidos y firrna.¡}os
en sus cubier!<ls, con sujoción al mode
lo que al final se inserta, en tI p3.]Jel del
sello correspondiente, debiendo acom
pañarse la cédula pc::-sonal y el res
guardo del depósito del cinco por cieJlJ-

, ·to <le la tasaóón.
Se :ldrnilirán proposiciones separadas

v ref.erentes a UilW O a los dos lotes,
siempre que el Ilroponente que solidte
los dos esp.ecifique la cantidad que ofre
ce ·por cada uno, a fin de poder adjudi
car los lotes separadamente 3.1 autor de
la proposición más ventajosa para ca
da lote, y a este ef.<2cto se entenderá
qae todo postor a los dos lotes contrae
la obligación de aceptar y aprovechar
uno cualqu~eI"a ile los solici lados por él.

El .jlhlZO para la corta, labra y :ise
rrio de mad-eras se contará a partir del
día en qne s-e verifiq¡;e la entrega has
ta el 30 de JllJf"io de 1935 y para la saca
del mon te de los productos obknidos
dc-sde dicha fecha al 30 de Septiembre
siA~¡jent·e.

El yO lumen leñoso doe los árboles se
ñalados t:lmbién forma parte de este
aprovechamiento, el que Sie conceptUa
sin ,,"alor en el monte.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto al público, todos los
días laborables, en las oficinas <le esta
Jefatura en las de la Sección cuarta de
este Distrito en C2zor]a y en la Secre
taria -dd Ayuntamiento de Pozo Alcó;¡;,
con arreglo ~ los cual.es deberá cele
brarse la subasta y ejecutarse el apro
\·cc!lamiento. Estos pliegos son el de
las generales <1>e este Distrito publica
das en el Boletin Oficial de la pro
vinda, número {.~xtraordinario, corres
pondiente al día 3 de Octubre de 1932
y a las especiales para este aprovecha
miento di<:tadas con fecha 14 d'C ~rayo

de 1932. -
La persona o So<:iedad que resulte

rematw:}te deberá pagar en .la Habilita
ción (le iCste Distrito, con arreglo a lo
aue dctermin~m las Instrucciones de 5
de F.ebrero de 1909, el importe d'C las
indemnizaciones que ha de percibir el

perso.:KIl de )lontes por su gestión en
el p13neamien to, direc<:iún y ílscaliza
dun <lel aprov-ecbami>tnto, cuyo impul'·
te 3s.{~iendc p:lra el lote numero 1 a
455,39 pesetas :00- para -el lote nÚII)(;ro ~

a 3U,GG pesetas; pudiendo .ariar estas
cantidades con arreglo a la tarif:l {le
cntl'cga si el remate excede a I:l tasa
ción.

Si la primera sub::rsta quedara de
sierta por falta de licitc.dor-es, se ce
le!Jrar:i la segunda a los diez di:ls si
guientes al en que se celebre la pi'i
mera, por igua} tipo y condiciones ~¡

a la misma h('H-a,

Modelo de proposición.

Don ... , \-ecino de . _"' con capaci
dad legal para contratar. enterado del
anuncio y pliegos de condiciones ¡ld.
ra la subasta del apro\'echamiento de
1.065 metros cübicos con 546 decíme·
tras de madera de pino en rollo y
con corteza, fraccion::Ido en dos lo
tes, q.ue hu de verificarse en el- monte
denominado Cerros del Pozo, acompa
ña su cédula personal y el j~stifkante

del depósito hecho del 5 por 100 de
la t:1sación, p3:oa presentarse como li
citador, y ofrece salbfacer las canti
dades siguientes (expresada en letra):.

Por el lote núm. 1 .• ,
Por el l-ote núm. 2 ...
(Fecha y firma del interesado.)
Jaén, 20 de Octubre de 1934.-El

Ingeniero Jefe, Salvador -'lifsut.
5-2{)26

JUNTA ADMTNISTR..:\TIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE SA:STA CRUZ DE TE

NERIFE

CO~STRCCCIOX DD CARRETEa~s

Hasta)as quince horas del día 21 de
:\oviembre proximo, se admitirán en la
Secr~taría de la Junta Administrativa
de Obras públicas de Santa CrU2í de
Tenerife, a horas hábiles de oiicina,
proposiciones para optar a la subasta
de las obras del trozo primero de la ca
rretera de tercer orden del Realejo Al
to a la Guancha, en la isla de Teneri
fe, -cuyo pl'esüpucsto de contrata as
ciende a 1.009.312,86 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de 36 meses, a par
tir de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional de
20.186,25 peset<is.

La subasta tendra lugar el mismo día
21 de Noviembre próximo, a las dieci
séis horas, en el domicilio de ia Junt3,
ante la Comisión ejecutiva de la misma
y con arreglo a las disposiciones vigen- .
tes,

El proyecto, pliego de condiciones;
mod'elo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre..
sentadón estaran de manifiesto en la,
Secretaria de la Junta, en los días y ho;.
ras hábiles de oficina. ro:

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza <ie
igual precio, de.5CC!.'lándose, desde lue,:,
go, la que no venga COIl este requisito
cumplido.

El Jicitarlor acompaña.rá a su propo
sición la relación de remuneraciones
minirnas en la fonna que se dete:-mina
en el apartado A) del Real decretÚ'-ley
de 6 de Marzo d'(: 1929 ('"Gaceta" del i)"
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..... en' el pliego de condiciones particula
res y económicas' que han de regir en
la contrata de las obras. Lna yez que le
s~a a'lijudicado el servicio presentará el
contrato de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes estan obligadas al
l"umplimiento del Real decreto número
2.113. de 24 de Didemb~e de 1923 )- dis·
posiciones posteriores. .'

Santa Cruz de Tenerift"". 13 de Octu
bre de 1934.-P. A. de la' C. E., El Se
cretario Contactor, Elido Lecuona Diaz.
P. D_, El Pres.idente, Juan Ródriguez.

Jlodelo de proposición.

Don..., vecino de... , según cédula per
sonal número._., del corriente ejereicio.
enterado del anuncio fecha ... , de.,., del
corriente año, y de las condiciones:y re·
quisitos que se exigen para la subasta
de las obras -del trozo primero de la
carretera del Realejo Alto a La Guan·
cha, isla de Tenerife. se <:omprometc a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estl'icta sujt->ción a los ex
pl'esados requ.isitos )' condiciones, por
la cantidad de... (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejol'ando,
lisa y llanamente. el tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese deter·
minadamente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra. par la que
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras.)

Asmiismo se compromete a que las
remuneraeiones mínimas que han de
percibir los obreros d'e cada oficio y ca_
tegoría empl~ados en las obras, por
jornada legal de trabajo y 'por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta crea<la
por Real orden de 26 de Marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente).

Condiciones l13.rticuJar~s y económicas
que, además de la.!> facultativas co
rrespondientes y de las generales,
pertinentes. aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903. han de
regir en La. contrata de las obras del
trozo primero de la carretera de ter
cer orden del R e a ¡ e j o Alto a La
Guancha (Isla de Tenerife).

Primera. De conformidad con lo
dispuesto en el artkulo primero del
Real -decreto-ley de & de ~Iarzo de 1929,
los .licita-dores quedan obligados a d.e
darar en las proposiciones que presen
ten las remuneraciones minimas que
percibirán por jornada legal de trabajo

, y ,por boras extraordinarias qu'e se uti
licen, dentro de los 'límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría de
los que bayan <le ser empleados -en las
obras, advirtiéndose que serán, desde

, luego, desec!ladas, las proposiciones en
que tales remuneraciones mínimas sean
inferiores a los ti p o s fijados :por la
junta consti tuida con arreglo a la Real
orden de 26 de :'Ilarzo de 1929.

Segunda. El rematante quedara obli
gado a otorgar la correspond'icnte es
critura ante ~otario en esta capital,
dentro del t~rmino de veinte dias. con
ta<los a partir oe la aprobación del re
mate, y pre'vio pago de los -derechos de
ins.erción del anuncio en la "Gaceta de
l\ladrid" y "'Boletin Oficial" de esta pro
,l;incia.

Tercera. Antes del otorgamiento de
la escritura, deberá el rematante con
signar. como fianza, el 5 por 10U del
importe del presupuesto de contr-ata,
con el aumento .prescrito por Real de
creto de 26 de Julio de 19~6. si hubiere
lugar a él; dicha fümza deberá ingre
sarse para abonar en la Sucursal de la
Csja general de Depósitos de la pro
,-incia.

Cuarta. La fianz3 no sera devuelta
31 contr3usta hasta qU~ se apruebe la
recepción y liquidación definitivas ~. se
justifique el pago total de la distribu
ción de subsidio industrial; y de los
daños y perjuicios. si los hubiere.

Quinta. El rematante queda obliga
do a presentar a esta Junta :Hlministra
ti....a, antes del comienzo de las obras.
el contrato de trabajo a que se refiere
el articulo 15 del Código de trabajo <le
23 de Agosto de 192ú. en el cual, a más
de las estipulaciones preceptuadas por
la dtada disp9sición, se consignarán los
plazos en que habrán de realizars'c los
pagos de los jornales. Asimismo es obli
gación del contratbta, entregar a cada
obrero, que en la obra se emplee, una
cartilla, en que consten la obra ;le que
se trata, el nombre del oiJrero o em
pleado, senicios que éstos prestan u
oficio que denao y la fecha del con·
trato de trabajo a que se refiel-e el pri
mer párrafo de esta condición. En di
cha cartilla se consignaran todas las
liquidaciones de salarios que se hagan
al obrero, con separación de las remu
neraciones correspondientes a la joro
nada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubiese trabajado,
y tentira una remuneración correlati'va
y corespondien te a t::sta, serán numera
dos los recibos que tales cartillas ha
bran de facilitar los obreros al contra
tista como justificante de' haber cum
plido tal obligación.

Sex.ta. Se dará principio a las obras
dentro del término de cuarenta dias, a
partir de ]a fecha de la adjudicación
definitiva ~. deberán quedar terminadas
en el plazo de treinta y seis (36) meses,
contados a partir de la fecha de dicha
adjudicación.

Séptima. Los gastos de inspección y
vigilancia, así como los 'lie liquidación,
sedn de cuenta del adjudicatario y se
descontarán de las certificaciones men
suales o de la liquidación con sujeción
a lo dispuesto en el Real decreto d-e 29
de Septiembre de 1929.

Octava. Se acreditará mensualmente
al eontratista el impo¡te oe las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Director técnico y su abono se efec
tuará previo el descuento d'el 1,30 por
100.

:\ovena. El abono al contratista del
total de las obLas ejecuta<ias, valoradas
a los prec.ios de contrata, hecha la de
ducción de la baja obtenida en subasta.
si la hubiere, y el descuento a que se
refiere la condición octava. se efectua
ra con cargo a cuatro ejercicios eco
nómicos, en la forma siguiente: 180.000
pesetas, en el actual eier.cicio; 276,43'7
pesetas 62 céntimos. en el (jI; 1935;
276.43í,62 pesetas. en el de 1936, y el
resto. o sea 276.437,62 pesetas, en el de
1937. El contratista no tendrá derecilo
a que se le abone en cada año econó
mico mayor suma de la que correspon
de a caGa ejercicio, según lo detallado
anteriormente; sin emIrargo, si durante

el ejercicio actual la obra ejecutada
fue;;c inferior a la que corresponde a la
3nualidad, el crédito correspondiente a
la diferencia no se extinguir;! y será
acumulado al crédito o anualidad de
1937, para el abono de anillas partidas
en el mismo año.

Décima. En cumplimiento del Real
decreto de 29 de Septiembre de 1926 ~

de la Real ord~n aclaratoria Se 24 de
)Iayo de 1927, por lus gastos de ins
pección y .... igibncia que se oc:) sionen
Lon moti....o de las obras se abonarán las
cantidades qu~ en dichas disposiciones
se citan.

Undécima. El contratista queda
obligadv a la obser....ancia de lu dis
puesto en el ..-igente Código de Trabajo
de 23 de Agosto d~ 19:!ti. ley de 14 de
Febrero de 190í, sobre. la protl-cCÍón a
la industria nacional y su Reglamento.
Real decreto sobre Retiro obrero de
19 de ~larzo de 1919 y Reglamento para
su aplicación de ~l de Enero de 19<:1.
Real decreto-ley de 6 de ~1aJ:"l.O d..- 1929,
Real orden ,de 26 de :\lar¡o:o de 19z9. ley
de 4 de Julio de 1932, D~reto de 8 de
Octubre dt:: 1932 Y Reglamento de la ley
de Accidentes del Trabajo en la Inuus
tria, de 31 de Enero de 1933. También
queda el contratista obligallo a dar cum_
plimiento al Real decreto de 23 de ~Iar

zo de 1928, por el que se ele....a al 20
por 100. para las obras y servicws que
se realicr;:n en Canarias. el margen del
10 por 100 que, para protección a la
Industria nacional establece la ley de
lt de Febrero de 1907, admitiéndo~ en
el primer concurso la concurrencia ex
tl'anjera y la producción nacional, aña
diendo a 13 extranjera los derechos
::trancelarios que, en caso <le no tratarse
de puertos francos, hubieren de satis
facerse.

Duodécima. En iodo lo no pre,isto
en este pliego de condiciones, se en
tenderá aplícables los preceptos de ]a
legislación general de Obras públicas,
los de Contratación administrativa y
de carácter social_

Santa Cruz de Tenerife, 13 de Octu
bre de 1934_-P. A. de la C. E., El Se
cretario Con t a d o r. Elicio Lecuona
Diaz.-P. D., El Presidente, Juan Ro
dríguez.

S-2028

PARQUE CENTRAL DE AUTOMO
VILES

El Teniente Coronel Jefe del Parque
Central de Automóviles,

Hace suber: Que debiendo celebrar
se en esta plaza subasta gcneral y úni
ca, con carácter urgente. para adqui
sición de 4-t coches y tres Ómnibu'S.
con destino a Autoridades y unidades
armadas, se hace público por medio
de este anuncio que dicho acto tendrá
lugar a las diez horas del día S de ~0
Yiembre próximo. en este Par<¡ue Ceno
tral de Automóviles, Ronda del Conde
Ouque, número 2, cuartel, donde esta
ran de manifiesto los documentos que
constitu~yen el expediente. a,<;í como
también el Diario Ofidal del Jfiniste
rio de la Guerra número 245. COI'esr
pon diente al día 24 del presente mes.
en que Se publican los pliegos de con
dicíones técnicas :r legolcs que han de
servir de base para la celeb,o.ción de
la 'Subasta, todos los días laborables.
desde las diez a las catorce horas, en
la Oficina del Detall de esto:: Parque.
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ES~~I" ~!(h¡u¡sicioncs se cfectu:trán
entre produciOl'CS nadona1cs, tenien
do pre:;cnté~ ]05 precepto">:> que rq,n..¡!an
lapr"OLcc:dón ::.t nuestras industriLls_

C~!sO de (¡l!Cd:lr desierta la adjudi
c;:¡ción, se ccJcu:'3rá sef:unua subasta
con b "'Jncu:-rencia (~e l::t inriL:stria
('xtr~'ll.;l·r;l, i.i lDs di,:z dí:.l'S d~ un nue
\"0 anuncio, con arreglo a l'Os mismos
pEc;,us Je condiciones, salyo lo que
de ellos l~S rcf::rcnte a la industr-ia na
('ional.

Para efectos c1(> la subasta, este 'Su
ministro se divide en cuatro lotes.

Primer lo~e. 1'n cr)('!lc de conduc
ción interior, de ~iele ;Isien tos; seis
(·iiilf(}1·~)~. C~~:itl'O t>.:L~;)(.~~; pot~nc¡3 fi'S
(:"::::1 I1lin~:·:::.:.: ::i) t:. \"'. Fl precio limite,
con ;o:1::':s, c.:~ de :~5.0DO pesd.ls.

SC~l:ndü Jale. Tres coches ómnibus
cl:rrar,:os, con un r!~¡:limo de 20 l)!:lzas
interiores, seis ('j]jndro's, cuatro tiem
pos, con poteneia compn:ndida .:ntr~

:W y 25 H. P.. según fórmula onda.l.
El precia H!!"!itc. con gomas, eS de

2G.OOO peseb.;; por coche. con un total
de i8.UOO pc.:sc~as lJ::J.f:l los b.'es coches
ómnibll:j,

Terce:' jote. Yc¡ntis~is coches, con
ducción i~tc.:rjor de cuat¡-O asientos;
cuatro ciiir:dro'S, cualro tiempos y su
pottncia, segun fórmula oficial, será
'igu31 o inaYGl' de ocho C. Y. El precio
límite por co;:::lJc s::ra de 7.500 pese
tas, con un total de 195,000 pesetas los
26 coche.~ Que cvl:lpOnen el lote.

Cuarto lote. Di~('js¡cle coc~)es, con
ducl'Í6n ii1terior de cuatro asientos,
cuatro cilindros, cu~üro tiempcs y de
un;:¡ eH in lir:1 da s ..: :'l' ril)r n 1'.9 ¡JO litros.
El p::-cC"io IÍl:lile' por ('OC:1C será de
11.000 pesetas, con llll total de 187.000
pesetas los li coe1H:s del lote.

Las p:-opO'sicioncs que Se formulen
podrán hücerse por todos los lotes o
por cada uno de ellos.

La SU!l2sta se verificará con aI"re~

glo al Reglamento de Contratación Ad
ministrativa del Hamo de Guerra,
aprobado por Ordm ministerial de 10
de Ene:-o de 1821 WiOJ"io Oficial nú
mero 12}, ley de Protección a la in
dustria nacion<ll, 1:1 de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y demás di'Sposiciones complemen
tarias.

Las proposiciones se extenderán en
papel seli:.tdo de la clase sexta. apa
recer'ún sin enmiendas ni raspaduras,
a menes qac 'Se s~¡h"en con nlleva fir
ma, y Se: ;ajuslarún vI modelo publica
do en el ~1l1u:1cia; serán presentadas
por sus uutores o representantes lega
les que ccncurr"n al acto, de diez a
diez y meuia horas, :. a ellas acompa
ñurái¡ los (;uCL!1lJ Cilios qu<: acrl:rli ten
SL1 personal;Üacl. Q sea su c-édula per
sonal o pasaj)or'i:e de extranjeria, cer
tificado <.le J'H'oductor n:.:cional, cer
tificarlo a.creditativo de no estar c!,)m
p¡-enciido en los decretos de 12 de
Octubre de 1 ~d:~ y 24 de Diciem
bre 0<.: 192;" lÚ'í;uo recibo de la co:]
t¡-ibuc:lón lllr1¡;Slrial, último recibo de
la liquidaciiJn del retiro obrero ~' la
carta de lJagú q~e acredite hallcr im
puesto en 1.. Caja general de Depósi
los o en una de su':;; Sucursales la su
ma equivalen le al cin<:o por ciento del
importe de su:,; ofertas, calculad!,) so
bre el precio límite.

Presen tarúJi {am bi én la certificación
a que hace nfer.mcia el decreto de 3
de Diciembre de 1926 y Reglamento

para su aplicación. así como también
declararán que h.JS obreros empleados
en la construcción del material están
'Sometidos a condiciones no inferiores
a las est;¡blecidas con carácler gene
ral, bien por los Comités paritarios co
rrespondiente o por los contratos de
:wrma¡, de trabajo acordados por Jos
organismo'S patrOllales y obreros de la
industria de que se trata, haciendo
también sumision expresa a los pre
ceptos de! dccrdo-ley número i44 de
6 de :\Iurzo de 1929, que establece de
terminados lim ites para los períodos
de liquidación de salarios y de impo
sición d~ multas, :r para garantía dE:
los cr~dilos por jornales.

Los apoderados o .epr~sentantes de
beriin también exhibir el poder nota
rial olorgado a su favor.

Modelo de proposición.

Don ...• domiciliado en ._., calle de
... , número ... , en nombre de ... (o en
el suyo propio), enterado del anuncio
pL1b!ic~ldo en .. "' de fecha ... , para
adquisición de . _, (uno o todos 100s lo
tes) y enterado tambien del precio
límite y demás condiciones señaladas
en los pliegos de subasta, con los que
me haBo conforme. me comprometo
~. obligo a suminist.rar " _, al precio
de ... pe'Setas (en letra). que hacen un
tot:::! (por lote) de ... pesetas. Es ad
junta la cédula personal corriente nú-
mero , clase .oo, e::i::pedida en ... a
... de (o el pasaporte de extranje-
ría en sU C:1~o) y el poder notarial
(también en el suyo), el último recibo
o aHa de la contribución industrial y
d último recibo que acrl:'dite el pago
de cuotas del retiro obrero, así como
el resguardo de haber depositado en la
Caja general de Depósitos el cinco por
ciento para asistir a esta subasta,

(Fecha y finna.)
:\fadrid, 25 de Octubre de 1934.-El

Teniente Coronel primer Jefe, P. S.
(ilegible) •

S-2058

CENTRO DE TRANSMISIONES Y ES
TUDIOS TACTICOS DE INGENIEROS

Dispuesto por Orden comnnicada del
~Iinisterio de la Guerra, fecha 2 del :¡c
tual, la celeb-ración de un concurso pa
ra la adquisición de los lo tes que más
abajo se detallan COn destino a los Cuer
pos de Artilleri:a, el dia 20 de !\oviem
tn.,e ,próximo, a las diez horas, y 3'Thte
la Comisión de Compras de Ingenie
ros, tendrá lugar en este Centro, ::;ita en
el cuartel del Conde Duque (calle de
Conde Duque), el referido concurso 'pa~

,ra la adquisicién de los mcnci\lna.dos
lotes, en los cuales las c:mtidades po
d·rán S~':r "ariadas con, arreglo al :a'r
tículo 36 del viQcnte Reglamento de
Contratadón Administrativa.

Las condiciones 'tan to técnicas como
le~ales que regirán en el presente con
curso. son Jas a,probadas por Orden
circular de 13 de Julio último ("Dialio
Ofidal" lIlúmero 166),

Se a.dmitirá.n 'Proposiciones por todos
los lotes reunidos o 'por cada uno por
separado. siendo losp'~ios limites los
que se indican en la r-elación 13' detallar,
Caso de adjU<licarse el concurso a ·pro
posiciones a las que ;por su p-recio pue.
da aplicarse lo ;prevenido en el artiou-

lo 36 del Reglamento de COnlra!;:¡doo·.
se aurnen brán las cifras de dichos lo
tes hasta 10 que pennita el crédito exis~

tentc,
El concurso se verificará con .1ITeglo

al Reglamento de Contrstación Admi
nistrativa ya citado. ley de Proi~ciG'1

a la Industria nacional y Reglamento
para su aplicación; ley de Admi·n.istra
CiÓoll y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y dem:ís disposiciones.

Las proposiciones se p!'CS'enta~á~ ~rt

pliegos cerrados, extendid;l.S en p3pcl
sell:3do de la clase sexta. ajust~ndose

en lo esencial al mod~lo inserto al ftn:il;
deberán estar aco:npañ:.ldas de los do
eu.n10r:,los que acrediten la personalidad
del firmante, resguardo de la Caj8 ;;:e..
fill:ral de Depósitos o de sus Sucursales
del depósito constituido, último recibo
de la contribución que le corr-esponda
satisf:.lcer según el concepto en <¡'.le
aparezca el fit,nantc y, en su caso, bas
tará .acompañar el certif.cado de alta
en la cont!"ihución industrial a que su
p,roposición se rc-ficra y el boletín qu\.':
justifique el ingreso de la cuota obli·
gatoria del Retiro obrero corr-espou
diente al mes anterior.

Con arreglo a las disposkiones \·igen
tes, los licitadores estarán obligados a
declarar en sus proposicion-l's que, de
ser adjudicatarios, los obreros emplea
dos en las obras estaran sometidos a
rem1l'Ileraciones no inferiores a las ~
tabbf.cidas con carácter general, bien
por los Comités paritarios COTrespon~

dientes () por los contratos <le normas
de trabajo acordados por las organiza~

dones particulares y obreras de la in
dustria o profesión.

Las proposicion·es que se presenten
de casas que no hayan en,tr-e-gado mode
los para las pruebas quedan expuestas
a la contingencia de ser rechszadas 'Por
falta -de elementos de juicio para una·
elección acertada.

Lotes que se citan.

16 estaciones telefónicas de doce dl~

recci()nes, al 'Precio límite de 1.900 pe
setas una.

888 kilómetros de cable dobl.e con·
du-ctor, al pr<rio limite de 180 pesetas
kilómetro. 1

110 estaciones telefónicas terminales,
al precio límite de 350 pesetas UOta.

Mcdelo de proposición..

Don F. de T. y T., domiciliado en "_
y con residencia en ..., ilrovinciJa., de ...,
calle de .. " número .•. ; enteI'ado del
au'Uncio publicado en .. _, fecha ... de ...
de ...• para la adquisición median te con~

curso de ...• y enterado también de los
pliegos de condicio'nes que en el mismo
se cita, se compromete a suministrar ..•
a los precios siguientes .•. (en l:ctI'a-),
acompañando, en cumplimiento de lo
dispuesto, la cedula personal corriente
de .. , clase, número .,., expedid"" en ",
a ... -de ... de ... (o pasaporte de ex·
tranjería, en su caso. o 'Poder notarhI,
también en su caso). así como el últi."
mo recibo d~ la contrümciÓi1' industrial
que le corresponde satisfacer- (o, eü su
caso, el certificado de alta, como se in
dica en el anuncio), juntamente con el
r.esguardo del depó:;;ito del 5 por' 100.
manifestando y consignando al..m.smo
tiempo q u e los malerÍJales ,prooeden
de •..• comprometiéndose, de acue!'d-o
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DELEGAClON DE SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL EBRO

co-n el Decreto-ley de 6 de :.\-Ia:-zo de
1929 ("D. O." número 53) v Orden de
1/ de Junio del mismo año ('"D. O." nú
mel'o lG~) a quc las remuneraciones de
los obreros ,emplcu(;os no ser:in mferio
res a las fijadas por los Comi tés parita
rios ,olTcsponclicntes o las fijadas por
bs organi7.~H~¡oü('spatron;Jles y obreras
de la industria correspondiente.

... d~ '" de '"
(Firma y rúbrica del propO';]en,te.)
:.\ladrid, 23 dc Octubre do/;: 1934.

S-2056

"muA.XA DE ALGECIRAS

SEI1\"ID.... S POR :\L~ESTI:OS

Bon:l!"e,;: unitari:l número 2; Censo
4.8:-18 habitantes. .,

CO:-;'Cl:RSO ESPECIAL DE CO~SORTES

E:l cumplimiento de In Orden de la
D:n:(-cii¡f! ;:r,';' ';al de p:-j:l.~er~ C;lse
¡'b!lza cliL'!.'lCia en 10 de :\f::¡\"O último
(G,\CETA rll'! 111, 'est:: Sccci;'¡n Admi
nisi¡-ati\'a :muncia para su pt"ovisión,
por turno de con.~[)rtes. lns Escuelas
:"acionales que se expresan. pudien"
do los :,r~'CS~l-i)S a Cjuie:1es ]Juec1a in
ler:.';;:;r hs iTi:'r.ciO¡ladas yue:mtes pre
5en 1;,) l' SL:S pet~ciones ante esta Üfi
("¡r:a c.ien:ro (¡e~ plazo de ,'cinte ,Ji:IS.

:> conbr desde In publicación del pre
sente :lilUllCio en ia GACETA nE )L...nRlll,
~lco:q~añ~mdo l:l docu!l1.:n t:.teión opa..
tuna que jastifique reúnen las condi
ciones l'xi,:::r\;Js en la Lase tercera de
La repetida Orden.

Yal'~ll:t(:s :l que se retí;:re ~l jlres~....
te nnuncio:

SECCIQ~Amn:\ISTRATIVA DE PRI
~-::ERA E~SE:s-A~ZA DE HlJELYA

Junta Administratifa.

Por el prcsente se cita y emplaza a
doña Candelaria García, domiciliada
úitimaml'uic cn La Lbca. y cuyo actual
domicilio y pamclero se ignoran, para
que comparezca ante la Junta Admi
nistrativa, que ha de tener lugar en
cst3. uepcnde¡Jcia, a las dr,ce horas del
día 2 del mes de );o\"iemhre proximo.
para yer y fallar el expediente de De
fraudación núnlero 3iJ9/93!, instruído

SSIn-mAS pon. :.\L..ESTMS

R0c:¡~:la: unít¡¡ria númerO 1; Cen
so, ;),131 habitnnles.

Sap.)¡Íl:::'T de liU,1c!;:m:i: unit(itia nú·
mCl'Q 1: Censo. GS7 habit<lntcs.

La ?\~¡-.;a; unüaria número 1; Ceno
so. 421 habit:Jntes_ .

rnlnii;::s: unitaria número 2; Censo,
4.0!:fi habitantes

Huel\',¡ ::1 ~o de Octubre de 1934.
El Jcíe.!,Íe la Sección, Fulgencio Pral.

P-l00!

SECCIOX AmnXISTIUTJYA DE PR!
ME~U. E);SExA::"ZA DE BURGOS

Don Felipe Crlcncas _\brm:1. HabiE·
t:¡¡in (¡llt: ha sido de los ~\iaestros de
!as Escuelas ~:1cion;)le<; de los p:arti·
dos judi::i::Ies de ilur.c;os. Caslrogcriz.
í.c!"ma. ~lir~lllda de Ebro v Roa de
Duc¡-Q, de esta lJro\'incia. qüecesó en
dir-!w car,~o por n'nunci:l el día 11 de
Sl,pt:emke Ú~ti1ll0. sfJlicita la de ...-o
hJe!úlJ de ;as :¡~~Jl"l,!S que tiene consti
tuidas p~lra r"csponlier de su gestión
al frente ¡]el indicado cargo.

Cu~,ntns tenga,l que formular recla
maciCin cont:-~. h! pet:r:iún hecha por
e~ intcrc,:,do. (kh'~l'úf! d¡ri~irse por
cS:'l"ito ante esta SCCCil)n c\drninistra
tj\'a d('ntro dd [\1:J;:O de treinta días.
contados d<,sce hl férha de este :.mun
cio en 1:; GACET ... DE jL\DP.lD.

J3UT,:.(O~, 20 de Octllil:-e de 1934.-El
Jeie de la Se~~c!ón, PJU:i:lO Saldaila.

P-1003

P-I002

Se pone en conocimiento de los se
ñores aspirantes a la pbza -de Fro~

fesor dt' prúeücas de 1 n s asignaturas
de "Quirnka Generar' y "An;íllsis Quí
mko", vacante el1 la Esc;,!dn de In:,;e
nieros Industriales tle B~lr ...don~l, que
el día 12 del proximo mes de X()\-iem
i}l'e, a las cnc~ de la mai1:ma. se cons
tituirá el Tribunal que ha tle juz;a:r
los ejercicios, en la DiI'e<:óón de la Es
cuela, para dar comienzo a los mis
mos.

Barcelona, 18 de Octubre de 1934.
El Vocal del COllS~jO Asesor. Antonio
Olíart Raurich.

Existi~.lr!o en el Presupu('s!o ...·j;iL'nte
una piaza d,:, ~1,u:s'¡-O s:,;plado!' dc Yi
drio dotada <:on L'Í sl1l'ldo o gmtific:to

ción anua] de 4.000 peSl'¡~ls. se anun
cia a oposición (~nlrc j¡¡s pt','sonas co
nocedorns de esta espcei:llídacL

Los ejercicios de Oé,:'s;~'¡(m l"!~nslsti

ráti en construir t:!~a" t'-tl:::pa fic aguu
. que funcione debilbmcnte y en hatel'
un pesa mtros de tapén eS:1l<,:ril¡ldo del
tamañ.o que indique el T;-iln.rr:.J.1.

Las solicitudes sr: pl'esl'nL:r:m en b
Facultad de Farmacia de i:J. Universi·
dad Central, en el plazo de .-eirlte Jias,
a pa:-tir de la fecba UC' e~te anuncio
en la "Gaceta de :\bdricr'.

\ladrid. 19 de OLlu1Jrc Ctl.: lfl3·!.-EI
Decano, Fernandez.

EscrELA DE I~GE)i~mW::; l~DCS

TRiALES DE BARCELO:S-A

---~

UXIVERSlD.\I1 DE ::',L\.mnü

S-1851

P-IOI)G

Faeultad de Farmac¡a,

AY{)~TAMIE~TODE S_-\.X E:3"i'EBA);,
DE GOPJUZ

Visto el resultado de la sulwsta pú
blica referente a la~ oLora'5 de rié~o.
saneamiento y rl.C'fc~sa de b \'('g2 -'de

• Los Oías. ténni"o munieipal <lc S¡IJ)
Esteban de Gorm:l;~ (Sor:::), H:rifi(."aJo
el día 19 de los corrientes.

Este .~yunt2.mie",to iJa r::suC'lto :nij:¡·
dü;ar definili\"amenk la l... ¡ecuc:iún (le las
mismas al mejor' postor D. T,,:nús (;,1,
cía Romero. n;cinn de Süri:1. en la G:{';1

tidad liquida de cit·;.!;) nünnia y un
mil pesct:Is, deducida, se¡s~jen las !:'("c'n
ta y tres pesc13s con ':cinlt: céntimos a
qlH." ascicnde la b~j:1 hcdla (,n la p;,opo
sición <loe la de ciento nO\'CI1\<I '\' :.1:1 mil
~¡scientas seten ta y tn~s pl'~eta5 con
veinte c(;ntimoo;, que importa <: 1 presu
puesto de crx,tr3ta, que ha sen'ido d<:
base pllra Li expresada sub;]sta.

y a lo~ efectos de h dispo"ic:i6n 3.
del plieg.) de cendiclnnes y (;1 articu
lo 16 del R.~gla;nep.t() de 2 d~ Julio de
H12-l. se puhnr:'l este :mcln':i:¡ ,:n 1:1 "Gll
ceta dc :\b(lrie!" para que :ür'-¡l de no
tiflcHclón al inter~sado.

San E~t('~)~Jl de Gnrmn, 2:! d'2 Odu
bre de 1934.-El .\1c:lld<:. E~adio :'li-
randa. .

s--1276

F"CNDACION BE~~FICODOCE~TE

MAESTRIA DE ITURGOYEN

Se "nuneia la subasta cel inmueble
pertClr.,eciente a esta fundación consis
tente <en unH casa-escuela con superficie
d~ 32~ metros cuadrados, sita en el pue
blo de Iturgo:yen. La subasta es a ofer
ta libre y te~drá lugar en la !"Ootaría
de-l Sr. G. uel Castillo. de la ciudad de
EsteBa, el día 29 -de Xoviembre próxi
mo. hajo la 'presidencia cie un de1egado
del :\Jjnistedo de Instrucciún pública y
rigiendo las condiciones siguient~s: las
Qfertas se harán :;¡ vi....a voz, consignan
do a la vez sobre la ;nesa notarial el
10 .por 100 de la oferta respectiva.

La mesa adjudicará la subasta a la
mejor oferta c~ manera provi~:;iomll, no
elevimdose a definitiva hast;_ su apro
bación por el }!inisterio de Instrucción
pública, cuya supe:rioridad podrá acep
tar o rechr.:w,r la oferta.

El adjudicatario, en su caso, quedará
obligado a: cumplir el ;pliego de condi~

ci'Ones que obran en e3te Patronato
a~roD~da ·para la suhasta.

Iturgoyen (Kavarra), 17 de Octubre
de 193!.-El Presidente, Ya1cntín San"
testeban.

Examinadas las proposiciones presen
trrda::; para el concurso de adquisición- e
instalación de fili.ros y aparatos de de
puración destinad';)s al abastecimiento
ce aguas potables de Villanueva de Ga
llego (Zar<igoza). según anuncio publi
cado en la. "Gaceta de :.'Iladrid" el día
-¿9 de Junio de este año.

Vistos los informes err.itidos por el
Ingeniero D. José ~1.' Palá e In~eniero

Director.
La Delegacion de Servicios Hidráuli

cos del Ebro, en uso de sus atribucio
nes. ha tenido a bien ac{;ptar por con
~iderar la m:is conveniente de las pre
scntadas la segl1:n.ca propvsici¿n de la
S. A. Obras y Suministros .\lunicipaies
y Sa,;:¡.itari'Os (O. S. ~. A.). que se com
promete a ejecutar dichas obras con
sujeción a los requisitos y condiciones
que se exigen en este concurso por la
cantidad de ...·cinticcho mil c i e n to
oc.hl(;nta y ocho pesetas (28.188).

Como consecuencia se dedara adiudi
cado el concursO a la referida Socie
dad.

Lo que se hace público en este perió.
dico oficial deaeu~rdo con 10 dispuesto
en el párrafo último del anuncio del
concurso. y a los efectos que en el mis
mo se indican.

Zaragoza, 17 de Octubre de 1934.-EI
Delegado, L. E. ~Ion;l~s.

-
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con moti\'o dc la aprehensión ~~ er:
cajes dé sC'da, cfcduada por fuerza tle
Car;¡b:ncros en El Toril (S:!n Hoque),
el día 2~ úe Julio ultimo, ad\'jrtiéndolc
el derecho que tiene de presentar· en
el [¡cio de la sesión las pruebas que

estime más conveniente a su defensa,
asi como el -de nombrar un Yocal Co
me:-é:mte o Industrial ::'>latriculado que
forme parte de dicha Junta.

Lo que se !"wce público para que lIe·
gue a conoci,,'niento de la indicada do·
ña Candelaria Garda, ha.::iéndole pre·
se:1te que, de no asistir al acto para
qHe se le c.ita. le parará los perjuicios
cOI'Tespondierttes.

Algeciras, 17 de Octubre de 1934..
El Presidente de la Junta Administra·
tiva, Ramón Paredes.

P-I000

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Proyecto de encau:amiento del río
Ucie::a, tro=o tercero..

Aprobado ti:cni<::ur.ente por Orden
ministerial de 1 Ú de Septielllbre ulti
mo el "Proyecto de encauzamiento del
río Udeza, trozo tercero, entre el Ca
nal de Castilla y la carretera de Ca·
rrión a Lerma y la Defensa de Pobla·
ción de Campos", en virtud de las dis·
posiciones vigentes, se abre la informa
ción pública que por el plazo de treinta
dias contados a partir de la publicación

de este ánuncio en el Bol'etín Oficial
de la proy-incia de Palencia, para que
en el citado plazo puedan presentar
las reclamaciones que tengan por CQn
·veniente quienes se crean perjudicados
por las obras proyectadas, a C-:.JYO .fI.n
permanecerá expuesto al público el
mencionado proyecto, durante las bo
ras hábiles de oficina. en la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del
Duero, Muro, número 5, en Valladolid.

Nota extracto para la información.

Comprende este proyecto las si
guier.tes obras:

Primera. El encauzamiento de un
trozo del río' Ucieza, de 3.3S4.25 me
tros de longitud entre el acueducto
del Canal de Castilla y el puente de
la carretera de Carrión a Lerma.

S~gunda. La sustitución del puen
te de la carretera de Yalladolid a San
tander, en el kilómetro 268; y

Tercera. Las obras de defensa de
Población de Campos contra las inun
daciones.

La s>ccci{m transversal del encauza
miento proyectado es abadenada y se
mejante a la consluida en los tr::unos
inferiores del mis.TIlo rio. Para -el cruce
de un camino rural se proyectan dos
tramos de hormigón armado <le diez
me~ros de luz apoyados sobrepaliza-das. •

El puente actual de la carret-era de
Santander se sustituye por dos tramos
rectos de hormigón armado de la Co
lec-eión Oficial, de diez metros de luz.

La defensa de Población de Campos
se ~onsigue ero el recrecimiento de un
malecón de tierra existente, y Ja ejecu
ción d-e los desmontes necesarios para
facilitar el acceso de las aguas sI tDUe
vo callee del Ucieza.

Los d'Emás detalIes del proyecto pue
den verse en los .ejemplares del mÍSllD.0 l

expuesto a l público en lss oficinas de
la Dele!:(ación del DUero.

Yalbaolid, ::; dt- Octubre ce 193-l.-El
DeJcg:{do de los ServidQs Hidráulicos
<lel Duero, Luis \,illanuc,·a.

P-980

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BARCELONA

Negociado de Puertos y Faros.

Habiendo solicitado la entidad Al
macenes Jorba, S. A., <le Barcelona.
autorización para instalar en el edifi
cio que posee en esta capital un faro
luminoso de propagar:da visible desde
el mar, se hace público dunmte el pla
:lO de treinta dias, para que aquellos
a quienes pueda afectar el referido pro
yecto, qu~ se halla de manifiesto en
esta Jefatura, puedan presentar cOntra
el mismo las reclamaciones a que hu
bieN Jugar.
. Barcelona, 11 de Octubre de 1934.
El Ingeniero Jefe, Cipriano ~1. Saba
ter.

P-1001

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BA....~CO DE ESPAÑA

Habiéndose e.'üra....-iado el 'resguardo
de depósito nlÍr.J.ero A. 105.487, de 5 por
100 amortizable 1927. sin impuesto, de
pesetas nomi.:lales 5.000, expedido por
este establecimiento en 30 doe Abril de
1927. a fav(}¡' de doña Sofía Trillo
ürrea. se anUiIlcia al público. :por pri
mera ,-ez. -para que el que g¡e crea con
d.erecho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de un mes, a contar desde la
f~cha de publicación del presente anun
cio en el periódico oficial "Gaceta de
Madrid" y dos diarios d.e esta capital, .
según determina el artkulo 41 del Re
glamento vigente de este Ba:nco; advir
tioendo que, tr:anscurrido dicho plazo
sin Teclam.adón de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco .exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 15 de Octubre de 1934,-El
Yicepresiden<te. Joaquín Akaraz.

X--4864

BANCO DE ESPA~A

Valencia.

Habiendo sufrido .extravío los ,res
gua'rdos de depósi to ,transmisibles 1I111Í
meros 10&.666 y 126-.799. de pesetas llO
minal<es 30.000 y U.OOO ~n cédulas del
Banco de Cl"édito Local de España al
6 por 100. expedidos ,por .esta Sucursal
en 14 de En.ero de 1928 y 21 de Julio
de 1932, 'aJ ·favor ambos de dolía María
del Pilar Tomás Masbou, Sé anuncia. al
público paTa que el que se crea con de
recho a :reclamar lo veri.fl.que dentro
del 'plazo de un mes, a contar desde la
publicadón de oeste anuncio en la: "Ga
ceta de Madrid" y primera insercioo
del mismo en "A B C". de Madrid, y
"Diario de Yalencia". según determina

el articulo 41 del Hcgbmol:nto vige:;;le
de este Baneo; ad\'irtiéndose ,;:ue. tr:ms
C'urrido es~e plazo sm reclam:J..l.;ci'};l de
tercero, se expedirán los Cf)rreSpon
dientes duplicados de dichos n:~guar

dos, '7anula.ndo los primitivos y cu~dan·
do el Banco eX<""l1to de toda resl.lmsa
bilidad.

Valencia, 23 de Octubre de 1934.
El Secretario, J. Quesada.

X-4S55

BANCO DE B!LBAO
.....

.. Madrid.

Habiendo sufrido extravi() e1 resguar
do de Depósito Voh.l!.'1,tario niL--nero
33.1i2. comlm:nsi\'o de peS'Ctas nomina
les 25.000, Deuda FCi'Toviaria ,) por 100.
1925, se anuncia al público, por segun
da vez. para quien se crea ~on der·echo
a reclama'. lo efectúe dentro del plazo
de un ·mes, a contar desde la Ú.'{;,ha de
la :publicación dd presente :tl1uncio en
la "Gaoc-ta de ;\Iadrid" y dos diarios de
esta capital; advirtiéndose <.lile, trans
currido dic.ho plazo siJr"redamación de
tercero, se expedirá el <.:orrespúndi.ente
duplicado del resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco ext:nto
de toda responsabilidad.

Madrid, 15 de Octubre de 1934.-EI
Secretado, José Bastos Amart.

. ](--4854

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE M.ADRID

Solicitado duplicado -de la libreta de
imposición número 87.905 a :nombre de
D. Celedonio Martinez )lartín, se anun
cia será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince días,
desd·e -esta inserción, no hay reclama
ción en conrtrarlo.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.-EI
Jefe de la Caja, Chamorro.

X-4859

MONTE DE PIEDAD Y CAJA.
DE AHORROS DE )IADRID

Habiéndose extraviado iCl resguardo
de depósito sobre valores púbHcos nú
mero 3.034. por la cantidad de 9.000
pesetas, ex.pedido a doña Luisa Paris
Chumilla. en: 8 de Junio de 1927, se
pI"leviene que, si en el plazo de diez
dias. contados desde esta fecha, no se
presentase reclamación alguna en con
trario, quedará nulo y sin valor ni efec
to aquel documento. (:xtO!1<iié:iJdos~ 1m
dupiicado a tencr de lo dispuc·sÍo en el
Reglamento de este eslabl<:ómiento.

)-Iadrid, 2i de Septiembre de 1934.
El Jefe de la Sección. Antonio Ramir€z.

X----io~7

COMPA:RIA GENERAL DE ASFA.L
TOS Y PORTLAND ASLAND

El cupón número 16 de las obliga.
ciones hipoteearias 6 pOI' l(jO c.,:,.,~~oba.

de es ta $oded3d, emisión 23 de Octu
bre de 1930, S~ pagal'á desde oe1 día 1."
de 1S'oviembre próximo, fcchr. :l~ su
vencimiento, en las oficinas de la Socie
dad Anónima Arr.ús Gari, :?asco de
Gracia. n.úmero 9, donde se facilitarán
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bs opoL1unas facturas. El impoMe lí
q~¡¡do de dieho CUÍJÓ'll es de pesetas 7,20.

.\sinlismo. a partir <l~ la indicada fe
cha 1.0 de Xoviembre próximo, se pro
e<.'1:h::-rá al pago del cupón rr;iÚInero 19 de
Ins scciones preferentes 7 por 100 de
bla Sadedad. emisión 15 de Ma:;o de
19~;), en las oficinas de esta Compañia,
Paseo de Gmda, número -15, principal,
donde se facilitarán las oportunas fac
turas. El importe liquido del cupón es
de pesetas 17,50.

Barcelona. 23 de Octubre de 1934.
El Secretario general, Ernesto ::Moliné
y Brasés.

X--4$53

CO~tpA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPA:RA

El Consejo de Administración de esta
Compañia ha acordado que el día 2 de
~o'\"iernbre próximo, a las once, se ve-
rifique el sorteo para amortizar 3.000
rrbligaciones especiales ~orte 6 ;por lOO,
correspondientes al vencimiento de 15
de Noyiembre de 1934.

Lo qtle se anuncia para conocimiento
de los señO'r~s obligacionistas que de
seeen concurrir al sorteo, que sert pú
blico y ren-drá lugar en Madrid, ofici
nas del Cvnsejo de Administrnción de
la Compañia, calle de Alcalá, 16, ter
cero.

Madrid, 25 de <ktubr-e de 1934.-El
Secretario del Consejo, Federico Repa
raz.

X-4861

ILUSTRE COLEGIO NOTARUL
DE SEVILLA

Tramitándose expediente para devo
lución de la fianza del finado D. Juan
Ramos Cerviño, Notario que fué de
Yalverde del Camino y antes de Agre
da Laza y Puebla de Trives, se hace
público para que cuantas personas ten
gan que deducir alguna redamación la
fOl'IDalicen 3Ill,te esta Junta Directiva
en plaw de un mes, a contar desde la
publicación de este edicto en la "Gace
ta de ~ladrid".

Sevilla, 24 de Octubre de 1934.-El
Decano, José Gastalver.-El Secrelario,
Eduardo Fedriani.

X--4863

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
LA CORU~A

Don Antonio Viñas Gnmet, Doctor
en Derecho y Decano del Ilustre Co
legi'Ú Notarial de La Coruña.

Hago saber: Que se ha solicitado la
. devolución de la üanza que tenia pres·

tada en garantía del cargo, el Notario
que fué de Puentedeume, D. Ramón
Alvarez González, a fin de que quien
tuviere que deducir alguna reelama
ción contr3. dicha fianza, la formule
ante la Junta directiva de este llustre
Colegio, dentro del término de UD. mes,
contado desde la inserción de este edic
to en el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia y en la "Gaceta de )'Iadrid", con
arreglo a lo prevenido en elpánafo
26 del artículo 84 del Reglamento Or
gánico del 1'iotariado.

La Coruña a 22 de Octubre de 1934.
El Decano, Antonio Yiñas.

X-18G5

ffiZGADO DE PRHIERA I~STANCIA

NU~!ERO 13, DE BARCELONA

En virtud de Jo dispuesto por el se
ñor Juez mt:.nicipal suplente nú:ncro
13, de esta ciudad, en funcion::s de
primera instancia, en pro\"idwcia de
ayer, dictada en los ~lUi05 de proce
dimiento sumario hipotecario, promo
\-idos por D. Juan Roca Carbó, contra
D. Bartolomé Guñalons Bou, por el
presente 'Se saca a pública suhasta por
primera vez, por término dl' veinte
dias y por el precio fijado al efecto
en la escritura base del proccdimien~

to, que fué el de ciento setenta y cinco·
mil pesetas, la finca siguiente, bipote
ca:<la en ;:quclla escrituru:

Toda quella porciün ele tier!:":"! cam
pa. con dei'echo a r~.,;a!'.'c de ]a _'ce
quia Condal, sita en el tt·nllino de
~,,;a ciudad, barrio de San ~hirtin de
Provensal'S, paraje denomina do CIot.
en parte del cual hay edificados un
edificio fábrica de ascrr~tr, de bajos
solamente, señalada con el número 67,
con frente a la calle de la Ycrneda.
otro edificio de bajos para asen;;,r,
otro destinado a portcria, otro para el·
~eTeno y otro para de5pacho. con los
número del 61 al 67, cuya c,J)ida se
ignora. y linda en junto: [.l: frenle,
Este, con el camino (le la Vern~da;

al Oeste, detras, con el krrocarril de
~Iadrid a Zaragoza y Alicante: a la iz
quierda, entrando, Sur, con el propio
hipotecante, antes los he¡'manos :.eño
res Riera, y a la dereclJa, ="orte. con
el torrente de La Guineu. La superfi.
cie de toda la finca es de cin·!.~uen ta
mil seiscientos cuatro palmos cu~dra

dos, cincuenta y seis centésimos, igu;,;
les a mil novecientos onc() mcU'o5, se
tenta y seis decímetros. también CU~

drados. Inscrita en el Registro de fa
Propiedad del ~orte de ¡os de e'ita ca
pital al tomo 1.107 del Archi\"O. libro
363 de la sección segunda, folio 151
"'ueUo, finca número 8.~í¡;, inscrip.
ción segunda.

Se han señalado para el rem:1te, que
tcnlira lug:lr en la Snla auliiencia de
dicho Juzgado de primera instancia
número 13, sito en la pbnt:-l baja del
Palaciú de Justicia, d día 24 de No.
vienilire próximo, y hora de las doce,
previniéndose que no se aumitirán
posturas que no exced:m del tipo de
~u,basta; que para temar parte en clia
deberán los licitadores cOi1sigll:.l.r pre
viamente, en la mesa del Jllióado o
en el ·estáblecül1Íentó destinado al
erecto, una cantidad igual, p'Jr lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo
de subasta, sin cuyo rcqui~.ilo no se
rán admitidos. no admiLiéndose otros
postores qUe los que verifiquen dicho
depósito, salvo el derecho del actur
de concurrir a la subasta sin hacer de
pósito; que LIs respedivas consigna
ciones se devolverán a sus duciios, a
sus costas, después del rem.::Jte. excep
to la correspondícn te al Y-lcjor pos
tor, que quedará en garantia del c~m

plimiento de su obligación, y, en su
caso. como parte del precio de la Y~n

ta; que los autos y la certilkaci0n del
Registro a que se refiere 1::: reg) n cuur
ta del articulo 131 de la ley Hipote-

caria estarán de manifiesto en la Sc·
cretaria del inrrn!i~rito; q-:Je Se enten·
derá que toco licitlJor ::;c~jJL~ como
bastante la titul::lci,:,¡¡; que las cargas
J" gras{¡menes anteriorcs y los prefe
r~!1tes, si lo,:; hubiere. al crédito del
actor. continuarún subsistentes, en
kndicnd0se que e~ rc~na~:Jr:tL' los acep
t<l y q¡¡eda suhr(¡."~lr.JO en 1:J. rC".pon·
subilidad de los mismos. sin destinar
Se a su extinción el precio del rema
te. y que los gastos de sub:~sta y pos
tcriol"¡:" serán a cargo dd :-ematante,
con inclusión del p:Jgo del impuesto
de derechos rcales :" pago de laude
mios, si los hubiere.

Barcelona, 20 ue OctulH'c de 1934.
El S",cretario judicial, Silyerio YaUs.

X-4856

J17ZG_':.no ;:)E PRIXEK\ I~ST--\XCL<\

~(j}iErW 4, DE ~lADrnD

En Yirtud de provirlencTa dictadll.
en el dia de hoy por el sefior Juez de
prime¡-a inst:wcb. nú:nero 4, de esta
capit~l, en ¡,utas de procedi!11ier.to su
mudo seguidos a j"st:mcia del Procu
rador D. R:J))erlO :\icúa, en nombre de
O. Grego.rio Cr-ia:!o :: Ló])cz de P.ablo,
contra D. F<:rnar.ao y dona Dolores
Fern:índezP{:rez, sobre p:t;:w de pese
tas, se saca a la vClüa en publica su·
basta, que Se cc~ebrará. por tercera
vez en la Saia alldi~l1cia de este Juz
gado el dí:l 23 de :-':c"iemhre próxi
mo, a las once ~:. sin sujeción a tipo~

la siguiente ünca:
Una casa en Jladrid, calle de H~r-

nán Cortés, ntirl"lCrO 10, manzana ~t:i;

su extensión sUiJerficial cieuto seten
la y ocho metros y medio cuadrados,
equi.valente..s a das mil dos<:ien tos no
venta y siete y n¡cdio pie'!> ttladrados;
lind~; por su .frente, oríen tada al Nor~
le y por dünde tiene su entrada. Coll
la c:::lIe de Hernán Cortes; por !:t (b~

recha. en! r,mdo, u Oeste. con la casa
número & de i::J misllla calle pertene
ciente a D. :\f:mucl Arroyo; por la iz
quierda. al Este. l'on la núm..::ro 12 de
dicha c:"llle, pl'opi(~dad de D. Lino Ji·
ménez Pal{\cios, y por ci testero o es
palda, al Su!", CO!l ca,sf\S número'S 5 ":Y
7 de la c311e de _\ug,.sto Figueroa, an
tes llamada del .\r~o de S~tnta )hría.,;
propü:s úe D. ~IaI"cclo Antonio iJ la
Guen'u ,. dé' su m:¡dre d(¡fi:J. Luisa Za
rraúz la- primera dc D. Ventura Espi
nosa, y D. Donato Gómez la segunda.

\' :se advierte u. lcs licitadores que
para tom~tr P<li't~ en la s1iliu'Sta debe
rán cons¡;!~:lr p,'cYia'n:::nte sobre la
mesa del Ju~g:.lt!() el diez por ciento
del tipo qUé: si,.,;i':' ¡Jara la segunda
subasta. que fUe ei Je scter;,ia y cinco
mil pesct~;.~; c[u~ los autos y h certh'1.
cación del h,~;isl:'o a que ~e reficl'e la
regla cuarta dd ~rtícuJo 131 de la ley
lIipotcC<lria c:;tm';m de m:,niticsto en
la 'Secre~;:¡r¡:;, del q;.:e rC!l'enr:n; que se
entenderá que todo licitador al;epta
come hastante la tituladón. y que las
cargas o gr:1v<.ÍmI::Iles anteriores y los
pt'cfcren tcs, si los hubiere, ~l crédito
del actor, contir:~lar:ín gu/J~istcnte.s, en
tcndi¡;ndose qu~ el rematan te los acep
ta y queda subrogado en la re!:iponsa
bi1idad de los n;ismG'5. sir:. destinarse
a .su extinción el prec;io del re~late.

)ladrid,22 de Octn,)re de 19.34,-El
Sc;c:retari0 l RicJ.rdo GÚIU~l.-:VistQbue.
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X-4857

JUZGADO DE PRHIERA IXSTANCH.
DE VIVERO

Don Alejandro Garcia GÓmez. Juez
de primera instancia de Yh.-cro.

Hago saber: Que en expediente pro-
'1 movido por doña l.m:¡,iora :\iariño Pe

ña, vecina de la Rigueira, termino mu
nicipal de Jove, sobre d(-claración cie
ausencia de su esposo Robustiano Ca
sariego }ligüez, se ha dictado por este
Juzgado con fecha 2 de Agosto último,
auto, cu~.'a parte dispositiva dice asi:

"Se declara la ausencia, en ignorado

I
parai·ero. del ,·ecin'Ü que rué de la pa
rroquia de la Rigueira, Ayuntamiento
de Jo....e, D. Robustiano Casariego ':\lí
gUC7., el q:lC marchó a Ame.ka el día
13 de Octubre de 1920, cuya declara
ción no surlirá efcctos hasta seis mt....
ses después de que se publique esta
rcsclución en los periódicos oficiales.
Se confiere la administraci0n de los
bienes del referido ausente a su mujer'
doñ2 Amador:¡ ~la¡-iño Peña, "ecina de
la indicada parroquia ~. única- persona
que la ha solicitado.

Asi lo acordó y firma S. S., y doy
fe.-Alejandro Garcia GÓmez. - Ante
mí, Ricardo Q1antrero."

Lo relacionado e inserto. asi consta
de los antecedentes de referenda. y
para su inserción en la "Gaceta de bIa
drid." es el presente.

Dado en Vivero a 22 de Octubre de
193.f..-El Secretario judicial, Ricardo

1

~:.mtrero.-El Juez, Alejandro Gareía
Gomez. I

_..- X--i860

Que 'p:lra tom~r pax:te en ella, debe
rán consignar preYimucnte en la rnt'sa

, de referilio Juzgado o en el eS';l:JI(:<.:i·
miento público \iestin:Hlo al cr.::eto el

1 10 por 100 de doce mil pesetas pc!' que
salió la finca a suba;;!a por segunda
n::z.

Que los autos. y !a certiEcació'; del
Registl"o de la P:-opicond a quc se re
¡Jere la re~Ja ClIartu del adi...uk: 131
de la ley Hipotecaria, esta:6.n de ma
niñe.sto en la S~cret:1ria dei act11ario.
donde podritn examinar]'Üs los licita
dores, sin ~uc tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que se entendcrá que todo licit:¡dor
acep ta como hast:m te la ti tulaciún. y
que las cargas o grav<.U"ne~es 3ntt~rio

res y preferentes :~l crédito odel act"1r,
continuarán subsist(:n tes, en!endiéndi.'sc
que el rernat:¡nte los accpta ~. queda
subrogado en la resjJonsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que éste no se aprobará hasta t'<lOS-
curridos los nueve dÍ:Js que para me

! joror la postura tiene dcrecho el aclor,
I el dueño de la finca o un tercero auto
I rizado por ellos, presentar mejor pos
. toro

I Madrid, 1i de Octubre de 1934.-El
Secretario. Licencia;lQ Rafael L. de
Pando.-Visto buen,): el Juez de pri·
mera instancia. Solano.

X--4866

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

NU~lERO 20. DE M...'1DRID

diente de jurisdicción yoluntaria pro
mo.ido por doña JIaria de lús Ange
les Menén.:!ezde la Yega, sobre dccla
ración de herederos abintestato de don
Juan ~Ienéndez de la Yt:ga Casalet" de
ci!lcuenta años de edad, hijo de Bu
fino y de ~[aria (difuntos), soltero~ fa·
llecidD en 8 de Junio del corricnk aíio,
se anuncia la mucrte sin testar del ex
presado señor, así ';01l10 que reclama
su he.encía su hermana de doble
vinculo do ñ a María de los Angeles
~lenélldez de la \'ega Casalet, llamán
dose a los que se crean con igual o
mejor ..:i-erccho que la misma· a la ex
presada herencia, para que comparez·
can ante el expresado Juzgado a recla
marlo. dentro del término de trein ta
días.

)1adrid. 6 de Octubre de 193.f.-El
Secretario. ~icol<i.s Cortés. - El Juez.
Ignacio Infante Pérez.

X---4858

X-4862

En virtud de.providencia dictada en
el día de hoy, por el señor Juez de
primera instancia número 20, de esta
capital, en los autos promo....idos po¡
D. Probo Conde Sanz. representado
por el Procurador D. Francisco Bma
lIa, contra dODa Petra· Si".:"Z Robles y
d'Oña Maria López Sáez, sobre proce
dimiento sumario para el cobro de un
crédito hipotecario de ocho mil pese
tas, intereses y costas, se saca a la
venta. por tercera yez, en pública su
basta, por término de veinte días y
sin sujeción a tipo, la siguiente finca:

Una casa de planta baja y princi
pal, con corral y pozo de aguas cla
ras, en ténnino de )ladrid, camino de
Carab:mchel, mano izquierda, según se
\.2. a dicho pueblo, a cuyo camino tie
ne la fachada, hoy calle del General
Ricardos, número 17, hoy 65, barrio del
Puer.te de Toledo, ocupando un área
que se encierra en las siguientes li
neas y con estos limites:

Su fachada, que está al Norte, linda
con la carretera de Carabanchel en
Linea de siete met·ros 10 centímetros;
por el Suroeste, O medianería de la
derecha, con casa de D. Santiago Lo
bo, en línea de 24 metros. 52 centíme
tros; al Nordeste, o medianería izquier
da, con terrenos de D. Joaquín 2\13r
tínez, en linea de 24 metros 634 mili
metros, y al Sudeste, o testero, con
propiedad -de D. Francisco Alonso. en
linea de siete metros 10 centímetros,
conteniendo, por lo tanto, una super
ficie de 2.040 .pies euadrados, o sean
158 metros 48 -decímetros cuadrados.
Su construcción en la fachada es de
fábrica de ladrillo, las t~aviesas y me-
diane:das entramadas de madera.

La finca descrita ha sido tasa-,ja en
la escritura base de este procedimien
to en dieciséis mil 'peset3s.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el dia 22
de Noviembre próximo, a las diez de
su mañana, y se advierte a los licita
dores; ./-~.:..._--------~-_

------ -~':"""'.....----_... _..~.-_ ... -

JUZGADO DE PRL.~ERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE llADRID

Por el presente, en virtud de provi.
dencia dictada en cl día d.e hoy por
el J~gado de prime:· <¿ ir:.stancia nú
mero 15~ de esta capital, en el expEl.-

n(); el Juez de primera üi-stancia,
Eduardo Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL4..

XU~IERO 14. DE MADRID

Por el presente, y en "irtud de pro
vi.dencia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta
capital, en los <lutos de procedimiento
especial sumario seguidos a nombre
de D. Tomás ~lintcgui Osa y doña
Francisca Lar,aiiaga trquiola con do
ña 1{Qsalía Huertas y Hodrigui:z lUto,
sobre recl;1maCÍón de un crédito de
setenta mi! pesetas, interes~-5, gastos y
co'S1as, se saca a la \-enta en pública
subasta, por se~unda yez, y precio de
ciento cinco mil pesetas, la mitad pro
indhiso de la finca hipotecada si
guiente:

Casa situada en esta capital, en la
calle del Conde Duque, número :>0;
lindando: a la izquierda, o sea al Nor
te, con la casa número 52 de dicha
calle; a la derecha, o sea al Sur, con
la ca:;a número 48 de la propia calle.
y al Saliente o testero, con la parcela
número 8 titulada de la Ronda Vieja.
Se compone de planta baja. principal.
segundo y tercero, distribuida en ha
biLacion.es interiores y exteriores y la
planta baja además en tiendas y una
gran crujia destinada a almacén. La
supedficie de esta finca es de i .354 pies
y i5 décimos cuadrados, equivalentes
a 571 metros "Ji dos décímetros cuadra
dos.

PlOra cuyo acto de la subasta, que
habra de tener lugar ante este Jill{ga~

do, se ha señalado el día 22 de No
"iembre próximo, a las once, 3nun
cici.ndose por medio dcl presente, y
previniéndose que para tomar p3rte
en la suba'Sta deberán los licitadores
consignar previamente el diez por
dento, por lo menos, del precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán postur3S que no
cubran el expresado tipo; que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de los actores, con
tinuarán subsisten tes, entendiéndose
que el rematante los acepta ~. queda
subrogado en la resp'onsabilidad de 10'S
mismos. sin d;;stinarse a su extinción
el precio del remate; que la certifica
ción de titulos y cargas se hallará de
manifiesto con los autos en Secretaria
para su examen por el licitador que
le interese, c;:¡:cildiéndose :1simis:no
que el rematante acepta la titulación
qU'e de ellos resulta.

:'tlad.id, 18 de Octubre de 1934.-El
Secretario, José Cruz Garda.-El Juez,
~Ianuel Fernández.
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~!INISTERIO DE iNDUSTRIA Y COMERCIO

Dú'1~CCH).~ '-iENEfi.At Di!=. COI..LERCIO y POLmCA Ar~~CEIAR!A

Para CO!1oc~miento geHerai, V de acuerdo con el párrafo 3." de la Orden de 8 de Octubre pasado, se publica. la ~iguienta

Tela()!ón l:.omina1, uOH'.iciliada, de los señores que han solicitado inscripción en el Registro Oficial de Exportadores
dUra::Jte la prillll:ra quincena de Octubre.

PROYL'iCIA .DO)I 1 el L 10KO:\IBREXi:m~;o !

--1------------
I

11.9;3J ! Francisr:u ::\1¡ret Carbonell.. _ ,Arco de la :\Iereed, B.-Palma de 11allorca. 'Baleares.
11 .~.;!2. ~ornp~i::;u S(;~1tin(:ntul de Importación, S. A. F ¡Yia La.yetana, li _ ¡Barcel?na.
11 .~1;;3 l' )";!!'C!S\;o l' e liccs Lopez iGrar::.u:., (j.!, _ Almena.
ll.n;").; .\rturo Cürr-od .-\guiiHa :Avenida de Carlos III, lí.-Pamplona ¡Navarra.
11.!-).':;,j, Isor, Sot:iCl.b:l :\:~únima :Berástegui, 4 ¡Bilbao.
1l.!1;j(j; \,juc!a de .~!1l'(Ol\":j Lizandar.a. Hernández.............•... :Avenida del Puerto, 86 1Valencia.
11.957; Pl:d!'o }bnueJ Egañu _ ;}Iotrico . __ _ !Guipúzcoa.
1l.n5~ Fr;¡n('¡s(~o López López de Rosario __ .IAlhlJ,ili<l de Salmerón !Almería.
n.H,j,} ]S3ÍJc} 11'J:ina Salas.. _.. .. _.. __ ._ :Pechina ¡Idern.
11,8(;;:1, DiL:,!.:ü Fcrnúndez Fernández :Dalias _ !Idern.
11.~Gl. (;rlsiv1aJ Granados Losana ;Paduies ¡IIdem.
ll.nG::. Anior..io i;ol1'::lcllcra Rubio _. iDalias Idero.
ll.~!?:~ •J?~é ~orni~}es Guil~f~.n : .. - Ide;n.: IIdern.
II.HiH' Cr;~tUlJa] \1Z,· .. ,,:., \,;:,·u1no HUCC1¡ar ¡Idern.
11.!Hl;) 'Ihmuci :"aY¡h :.:;pez : Canjáyár IIdem.
11.9();3 ,IQsé ':-;-¡:¡YU¡TO Fcrrer IDa:ias ildem.
l! .907 Cristú1J~tl 1!ontoya :\[artin Idem ¡Idern.
11.9fi8 ::;ncarnaClÓI1 Sal';ador Ortega Bentarique ¡ldern.
11.9ü~) Antonio Herr¡~ndez Rodríguez I Qhanés _lIdem.
11.9"10, Filo:11ena Ros FOJ·te 'Instinción Jdem.
11.9.1 ¡José Esccb:.rr Af!·io'n 1 Da:iss ;Jdern.
11.972: Elnillo :\lartí¡·!",: .l.:,,:.:!. !Terque IIdem.
11.973: \I;¡nuel Lacas Ruiz :Dalias !Idem.
11.9i4;.1osé Luc:~s B,,':-: · iIdem ildem.
11.9/,") ..i,):.>quin Sánc:i:cz ::\lcdina IIP~dules IIdern.
11 97'" ¡ D;erto Ro'lT1Ti r"z i1.):)ñez Félix 11 ~em• .". '" ~ ". - ~, « • ¡ '-' .
Il.V7-; ¡EilSt~¡C¡lli;) Al't,,;s n(,lIlcro ,Padules :Idem.
11.9/.';; i Jean Hi,J:;Jgo Rueda 1Pechina ¡Idem.
11.97~¡;::\E~Gcl Pucrl3 Pt:·~-:'t1_.. _ IGádor :Idem.
11.930 i Francisco Herd71dez Vizcaíno (menor) Ohanes '·Idern.

I~ . SI'· J' . H . .. Id1L9RI¡1 eln10 a vacor lmenez....................................... ueCIJar 1 em.
11.9S~ ;\"talio ::\rartí~l Roca Padules ;Idem.
n.9S3l.lual1 Leivu L;'I:~~:'(l...... Alhama de Salmerón !Idem.
11.!!S4 .D',J id :,iar!ín i'c~n:z Dalias __ _ ¡!dem.
11 ~)~!'i . JoaCiuín Salrnc,ón Corral. Idem Idem.
n:SSli: jes{ Fornieles Arriola.. Ii::l.em ¡Idem.
11.937: José Castilio P~:rr3 Santa Cruz jIdern.
1l.9SS, Tcsi!¿'n l'rac1(;.. :, L:.:Yll¡:······· ················ .. ·· .. ·.. ····IDa~ias IIdem.
11.939 José C:o:rn::te¡'"(' n"rn:5ndez üllanes Idem.
11.890 Franc;scQ Di~:/. iJja~ :Huércal Idem.
li.nf.H José YiUegas Cabrera iBerja - ¡Idem.
11.902' Jase Cabo Barranco _: .. :¡padUles : - Idern.
11.9!13: Cristóbal Barca Ri:.ldo Idem Idem.
n.f:J!!4: Do'ores G~¡¡ardo "iJIegas Berja Idero.
11.9:!::; IIcliodo¡'o del Rey ::'tledina ,Padft.les Idem.
ll.!)fjf) Bnfarl T(),res Alarcón· · ·Santa Cruz 11dem.
11.997, Antonio Barroso !=loJo ;Padules Idem.
11.!J!)S :.T0S{~ Andrés Romero ¡ldem lIdero.
11.9g:¡ Juan S~ne}¡ez LóPcz.. __ . __ ····· IBerja Idero.
12.0GO. B12S X0Ya de la Torre García ¡Aracena ¡Huel"s.

I .•

~lo.d;·id, 18 de Octubre de 1934.-EI Director general, Vicente lbo¡:ora Gil.

Sucesores de Rivadenel'ra CS, A..).-Paseo de San Vicente, 20.


